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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM  y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corta sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

LEYES
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons

titucional de España.
A todos ios que la presente -vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo i.° Se autoriza al Gobierno para otorgar en 
púM ca subasta, con sujeción á la legislación vigente so
bre ferrocarriles, la concesión de la línea de Torralba á 
Soria, por Almazara cuyo trayecto fue aprobado en 31 de 
Mayo de 1869.

Árt. %.• Las obras deberán comenzarse á los seis me
ses, y desarrollarse su progreso del modo siguiente: el 
concesionario deberá tener invertido en expropiaciones, 
obras ejecutadas y e n  materiales acopiados al pie dé la 
obra, en el primer año ei 10 por 100 del importe de! pre
supuesto; en el segundo el 30 por 100; en el tercero el 60, 
y al final del cuarto año todas las obras concluidas y @1 
camino en disposición de entregarse al servicio público. 
Todos los plazos se contarán desde la publicación en la 
G a c e ta  de la orden de adjudicación. La falta.de cumpli
miento de cualquiera de estas condiciones llevará consigo 

. ipso fado la caducidad, sin que sea.' necesario seguir les 
trámites prescritos en la ley general. El Estado se incau
tará  de las obras hechas y materiales acopiados, y se po
drá acor la r  su construcción en el tiempo, modo y condi
ciones que se estimen oportunas, sin sujeción á las de la 
concesión caducada, y sin que el concesionario de ésta 
tenga más derechos que el de que se le abone el valor de 
las obras ó materiales que de las ejecutadas ó acopiadas 
por él sean aprovechables, con la deducción de lo que por 
el concepto de subvención haya recibido.

Art. 3.° El Estado auxiliará la construcción de este 
ferrocarril entregando á la empresa concesionaria 40 mi
llones de pesetas en metálico, y sin reducción alguna, dis
tribuidas en ocho, anualidades consecutivas é iguales de 
d.%50.000 pesetas cada una. El abono de cada anualidad 
se hará efectivo entregando mensualmente á la empresa 
concesionaria el importe de la mitad de las obras ejecuta
das, materiales acopiados al pie de la obra durante el mes 
ó meses anteriores, valorándolas á los precios del presu
puesto oficial; pero el importe de 'estas entregas no podrá 
exceder dentro de cada año de las de 1.880.000 pesetas 
que represen-a cada anualidad.

Art. 4 o El Gobierno auxiliará además la ejecución de 
este ferrocarril concediendo la exención de los derechos 
de Aduanas al material que sea necesario importar del 
extranjero para construir la línea y para explotarla du
rante los 10 primeros años. Esta exención se hará efecti
va en la forma que prescriben las leyes de presupuestos, ó 
cualquiera otra que se halle vigente al otorgar la con
cesión.

Por tanto: ' ■ .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y  eclesiásticas, de cualquier clase • y dignidad, que

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la. presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos
ochenta y cinco.

A O EL REY
El Ministre de Fomento,

A lc J a a M & m  y  I I  w * .

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios REy cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo i*  So excluye del plan general de carreteras 
del Estado la de tercer orden de Cuesta del Espino d Mála
ga, á la de Loja á Torre del Mar.

Árt. %.• Se incluye en ei plan general de carreteras 
del Estado una de segundo orden que se denominará de 
la de Antequera á Archidona á la de Loja á Torre del 
Mar, la cual arrancará del sitio nombrado Puerta de Gra
nada, cruzará el río de la Villa por las inmediaciones del 
Puente de los Remedios y será próxima á Periana.

Por lanío:
Mandamos í  todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles pomo milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 

’ en todas sus partes: . ✓
Dado en Palacio í  treinta de Mayo de mil ochocientos 

ochenta y cinco.
YO EL R IY

El Ministre de Foraesío,
A l e j a n d r o  F i d a l  y  Mxm.

DON ALFONSO XlI, por la gracia de Dios Re y cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes lian decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. La ría de Villaviciosa, con el fondea.” 
ñero de Tazones, en la provincia de Oviedo, se declaran 
comprendidos entre los puertos generales de segundo or
den para los efectos de 3a ley de 7 de Mayo de 1880.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio é treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO IL  REY
El Ministro de Fomento,

A leJaia«lF©  P mI&I y  M o a .

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionad© lo 
siguiente:

Artículo único. Se declara prorrogado hasta la fecha ¡ 
de 18 de Enero.de 1885, en que se autorizó la apertura al 
tránsito público del ferrocarril de Mérida á Sevilla, el pla
zo que para la ejecuc ión de esta línea fijó la ley de 45 de 
Junio de 188%.

Por tanto:
Mandamos á todos ios Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita- j 
tm y .eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que \

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presentó 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
El  Ministro de Fomento,

A leJaM slro M clal y

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A. todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Y* declara comprendida en el pian 
general de carreteras del Estado, con la clasificación de 
tercer orden, la carretera que partiendo de Oviedo y a tra 
vesando los Concejos de ILvera do Arriba, Murcia y Rlosa, 
termine en Pola de Lena.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justh a  ̂ ^

berriadoras y demás Autoridades, asi civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en. todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Mayo do mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
11 Ministro de Fomento,

A l e j a n d r o  F a c ia l y  Moas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de .Sala 

de la Audiencia de Granada, vacante por hab- v sido tam 
bién trasladado D. Sebastián Ford, ó D. Ársenio Ramírez 
de Orozco y Boíarnlh electo para igual cargo de la do Za
ragoza.

Dado en Palacio á treinta de. Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n e lü c o  ^ ilv e la o

Accediendo á lo solicitado por D. Pedro Caula y Ábaá, 
Presidente de Sala de la Audiencia de Palma,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Zaragoza, 
vacante por haber sido tam bién trasladado D. Arsenio 
Ramírez de Orozco.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fr&ftíeineo $11 v e la .

Accediendo á lo solicitado por D. Antonio Montes Sie
rra, Magistrado de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Granada, 
vacante por haber sido también trasladado D. José Rodrí
guez Zapata.

Dado en Palacio á primero de Jimio de mil ochocien
tos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

. F rau e lffü o  SftveSau

Accediendo á lo solicitado por D. Pedro Grande y Rue
da, Presidente de la Audiencia de lo criminal de Gerona,
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Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de 1 
territorial de Cáceres, vacante por haber sido tambiéi 
trasladado D. Antonio Montes Sierra.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocienio 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro (le Gracia y  Justicia, ^

Fs*aMC¿s®o

Accediendo á lo solicitado por D. Ceferino Gutierres 
Alonso, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Gerona 

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de L 
misma Audiencia, vacante por haber sido también tras
ladado D. Pedro Grande.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientof 
ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro do Gracia y  Justicia,

FraiacásMí©

Accediendo á lo solicitado por D. Federico Stern 3
Enebra, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de
Lérida,• 7

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Colmenar 
Viejo, vacante por promoción de D. Eduardo García.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

JFrancl*»<cc» S i lv e l a .

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Galiay y 
Angás, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Réus,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Lérida, 
vacante por haber sido también trasladado D. Federico 
Stern.

Dado en Palacio á primero de Jimio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro Gracia y  Justicia,

Accediendo á lo solicitado por D. Benito Peña y Gue
rra, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Za
mora,

Vengo en trasladarle á Igual plaza de la de Soria, va
cante por promoción de D. Máximo Cano.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c i s c o  S i l  v e la *

Accediendo á lo solicitado por D. Lorenzo Jacobo Sán
chez Cotorruelo, Magistrado de la Audiencia de lo crimi
nal de Jaén,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Zamora, 
vacante por haber sido también trasladado D. Benito Peña.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco;

ALFONSO
El'Ministro de Gracia y  Justicia,

Frame!»©» M I “reía,.

Accediendo á lo solicitado por D. Eduardo Padial y 
Marios, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Huelva,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Jaén, va
cante por haber sido también trasladado D. Lorenzo Ja- 
sobo Sánchez.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro d« Gracia y  Justicia,

F r a n c i s c o  S i l  v o l a .

Accediendo á lo solicitado por D. José Zepedano y Fra
ga, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Orense, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Santiago, 
vacante por promoción de D. Román Pérez Vidal.

Dado en Palacio á pr¡mero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fa*a,sicise©© & l ib e la .

Accediendo á lo solicitado por D. Luis del Castillo y Pé
rez, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Jerez de 
la Frontera,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Orense, va

cante por haber sido también trasladado D. José Zepedano.
Dado en Palacio á  primero de Junio de mil ochocientos 

ochenta y cinco.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Fr&ncise*» &ilv@la.

Vengo en trasladar, en virtud de permuta, á  la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Benaven- 
te, vacante por haber sido también trasladado D. Ruperto 
González Río, á D. Cayetano Pasalodos de la Vega, que lo 
es electo de la de Tineo.

Dado en Palacio á  primero de Junio d© mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro de Gracia y  Justicia, .

F ra n c isc o  S ilv e la .

Vengo en trasladar, en virtud de permuta, á  la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Tineo, 
vacante por haber sido también trasladado el electo Don 
Cayetano Pasalodos, á D. Ruperto González Río y Meana, 
que sirve igual cargo en la de Benavente.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO-
SI Ministro de Gracia y  Justicia,

Fr&iaciSíS® M lv e la .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Regla Monge García pidiendo que se in
dulte á su esposo Vicente Santiago Áriza de la pena de 
seis años y un día de presidio mayor que la Audiencia de 
Sevilla le impuso en causa por el delito de homicidio: 

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurrie
ron en el delito, el estado de miseria en que se encuen
tran la mujer é hijos del penado, y que éste lleva sufridas 
dos terceras partes de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Vicente Santiago Ariza del resto 
de la pena de seis años y un día de presidio mayor que le 
íué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Ifeasieisco g ilv e la .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Juan «Manuel Arroyo Olmo pidiendo que 
se indulte á su esposa María de la Paz Cruz Pozo de la 
pena de seis años y un día de prisión mayor que la Au
diencia de Manzanares le impuso en causa por el delito de 
asesinato frustrado:

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron al de
lito y le motivaron, el arrepentimiento de la reo y el per
dón de la parte ofendida:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en que se propone la conmutación de la pena 
por la de seis meses de arreste, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Con- 
sej© de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de seis años y 
un día de prisión mayor impuesta á María de la Paz Cruz 
Pozo por la de un año de prisión correccional.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta v cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Sálvela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Francisco Piña Felipe pidiendo indulto de 
las penas de un año, ocho meses y 21 días de prisión co
rreccional y dos meses y un día de arresto que la Audien
cia de Granada le impuso en causa por los delitos de dis
paro de arma de fuego y lesiones menos graves:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurrie
ron en el delito, la buena conducta del reo, su arrepenti
miento y que lleva cumplidas casi dos terceras partes de 
su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De aeuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Piña Felipe del resto 
de las penas de un año, ocho meses y 21 días de prisión 
correccional y dos meses y un día de arresto que le fue
ron impuestas en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientas 
ochenta y cinco.

■ALFONSO
Si Mia&tro ctet Gracia y  Justici»,

Fs*mM ,«á»e©

M IN IS T ER IO  D E LA  G U ER R A

REAL DECRETO 
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, ha presentado el Brigadier D. Eugenio 
Sánchez Seijas del cargo de Jefe de la segunda brigada., 
de la primera división del Ejército de Cataluña; quedando 
satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocien
tos ochenta y cinco.

ALFONSO
Ei Ministro de la Guerra,

« P e s a m c o  d ©  Q v a e !S ¿ M & & «

M INISTERIO DE M ARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer pase á situación de reserva el Vi

cealmirante D. Guillermo Chacón y Maldonado, por haber 
cumplido la edad que previene el art. 20 de la ley de as
censos en la Armada.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

«BT fm 223. A sateifísersa .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Instruido en el Gobierno civil de. la provincia 

de Málaga ei expediente que previene el art. 29 de la ley 
de carreteras de 4 de Mayo de 1877 y el 32 del reglamen
to para su ejecución de 10 de Agosto del mismo año para 
adicionar á la carretera señalada en el plan de las provin
ciales con el núm. 24 el trozo comprendido entre Vélez 
Málaga y la carretera del Estado de Málaga á Almería, 
en el sitio llamado Torre de la Boca del Río; y resultando 
que dicho expediente debe ser aprobado en opinión de la 
Dirección general de Obras públicas, de acuerdo con el 
dictamen emitido por la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos; el Ministro que suscribe tiene la honra 
de presentar á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de.decreto.

Madrid 30 de Mayo de 1885.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
M«Ial y  Moh*

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, *
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se adiciona á la carretera señalada 
en el plan de las provinciales de Málaga con el núm. 24 
el trozo comprendido entre Vélez Málaga y la carretera 
.del Estado de Málaga á Almería, en el sitio llamado Torre 
de la Boca del Río.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do Fomento,

A le ja n d ro  PidA l y Sflon»

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Entre las varias y numerosas enseñanzas que 

comprende la carrera médica, son las clínicas, sin duda, 
las más importantes desde cualquier punto de vista que se 
consideren. Constituyen para los alumnos el compendio y 
resumen de cuantos conocimientos atesoraron en el estu
dio de las demás asignaturas; el complemento y perfección 
de tedas ellas; el aprendizaje irreemplazable de la práctica 
á que han de entregarse luego que el título profesional 
los haga independientes. Y sin error ni exageración puede 
decirse, de una parte, que la importancia de una Escuela 
médica se mide por sus clínicas, y de otra, que la instruc-
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eión y educación de los escolares resultarán tanto mayores 

. y más completas, cuanto más tiempo y con mayor aplica
ción y asiduidad hayan asistido á la visita de los enfer
mos y 4 las explicaciones de los Profesores, familiarizán
dose de este modo con los arduos problemas teóricos y 
prácticos que ofrece el tratamiento de las dolencias hu
manas.

En estos principios se informaban las disposiciones que 
regían la enseñanza en los antiguos colegios, el Real de
creto de 14 de Setiembre de 1858, el reglamento de las 
Universidades del Reino de 22 de Mayo de 1859 y el Real 
decreto de 13 de Agosto de 1880, en el que se prescribe que 
los cursos de clínica han de ser solares.

Para que tenga lugar el cumplimiento de esta úitima 
disposición, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

1.® Los cursos de clínicas médicas quirúrgicas de mu
jeres y de niños serán solares desde el año académico in
mediato de 1885 á 1886, á tenor de lo mandado en el ar
tículo 46 del Real decreto de 13 de Agosto de 1880.

2.® Los alumnos harán la matrícula ordinaria para los 
cursos clínicos dentro del mes de Junio, luego que hayan 
probado las asignaturas que deben precederles, confor
me á las disposiciones legales.

La enseñanza dará principio el día 1.® de Julio, para 
concluir el 15 de Junio siguiente, y los exámenes ordina
rios tendrán lugar en la última mitad del propio mes.

3.® A fin de que pueda cumplirse con exactitud la pres
cripción de que todos los alumnos empleen en las clínicas 
cursos solares, estará abierta la matrícula de estas asigna
turas con carácter de extraordinarias durante todo el año, 
y asimismo los exámenes podrán solicitarse en cualquier 
época, siempre que los escolares acrediten con certificación 
de los respectivos Catedráticos que han asistido á sus cla
ses durante el año solar correspondiente, con la limitación 
de que los suspensos no podrán presentarse á nuevo exa
men hasta que hayan trascurrido dos meses desde el día 
de la suspensión.

De Real orden lo digo á Y. I. para su eonociíniento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
$9 de Mayo de 1885.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente promovido por el Ayun
tamiento de Santa Eugenia reclamando contra el fallo por 
el que esa Comisión provincial revocó el en que dicho 
Ayuntamiento acordó incluir en cabeza del alistamiento 
para el reemplazo de 1881 al mozo Casimiro Ferrarons 
Lladó, la expresada Sección ha emitido en este asunto el 
siguiente* dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de Santa Eugenia alzán
dose del fallo en que la Comisión provincial de Gerona 
revocó el en que aquella Corporación acordó incluir en 
cabeza de lista en el reemplazo del año de 1881 al mozo 
Casimiro Ferrarons Lladó por no haberse presentado á 
sufrir la suerte á su debido tiempo.

El mozo de que se tra ta  solicitó en Junio de 1880 ser 
incluido en el alistamiento del próximo reemplazo del 
año 1881* y el Ayuntamiento, en vista de que no se había 
presentado en el año 1879, época en que le correspondía, 
ni en el siguiente á su debido tiempo, le incluyó en cabeza 
de lista sin derecho á ser sorteado.

Reclamado el fallo, la Comisión provincial, teniendo en 
cuenta que Casimiro Ferrarons se había presentado es
pontáneamente; que la ley exige que se descubra la omi
sión por causas independientes de la voluntad del mozo 
para incluir en cabeza de lista á los mozos que eluden el 
servicio militar; que el acuerdo del Ayuntamiento fué to
mado por el voto de calidad del Presidente, y que uno de 
los Concejales que concurrieron al acto es padre de un 
mozo alistado, revocó el fallo y mando celebrar un sorteo 
supletorio para incluir al mozo en el alistamiento.

El Ayuntamiento celebró el sorteo y acudió ante Y . E. 
manifestando que el mozo no concurrió al alistamiento 

- dentro de los dos años que la ley señala en su art. 24 y 
solicitando que se revoque el fallo de la Comisión pro
vincial. .

_ Esta Corporación informa que no procede dar curso á 
la reclamación interpuesta, porque el Ayuntamiento no 
debe ser reputado como interesado, requisito indispensable 
para acudir en queja al Ministerio del digno eargo de V. E.

Vistos los artículos 24, 101 y 174 de la ley de 8 de 
Enero de 1882:

Vista la Real orden de 4.• de Julio del mismo año: 
Considerando que los Ayuntamientos deben jr pueden

reputarse como interesados para los efectos del art. 474 
de la ley, puesto que contra los fallos de las Comisiones 
provinciales procede reclamación cuando causan perjui
cio de tercero, y en el presente caso se ha perjudicado al 
cupo del pueblo:

Considerando q u e el mozo Casimiro Ferrarons y L ladó  
se halla comprendido en el art. 24 de la ley, porque no 
concurrió á los alistamientos de los años 1879 y 1880, ó 
sea al del reemplazo en que debió ser sorteado, y ai del 
siguiente:

Considerando que la circunstancia de que el padre de 
un mozo concurriese ai acto del alistamiento como Con
cejal no es suficiente para invalidarle, porque el Ayunta
miento tenía obligación de incluir al mozo, y porque la in
capacidad de que habla la ley se refiere únicamente al 
acto de la declaración de soldados;

La Sección opina que procede revocar el fallo apela
do, y en su virtud declarar subsistente el en que el Ayun
tamiento incluyó en cabeza de lista á Casimiro Ferrarons 
Lladó, y nulo el sorteo supletorio celebrado de orden de la 
Comisión provincial.»

Y habiendo tenido á  bien S. M. el R e y  (Q . D. G.) r e so l
ver de conformidad con el preinserto dictámen, da Real 
orden lo digo á Y. S. para su  conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 19 de Abril de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Ribatajada, que fué decretada 
por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 12 del 
actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real or
den de 28 del mes último, ha examinado la Sección el ex
pediente adjunto relativo á la suspensión del Ayuntamien
to de Ribatajada, decretada por el Gobernador de la pro
vincia de Cuenca, porque según las diligencias instruidas 
por el Delegado que inspeccionó la Administración del 
pueblo, resultó que el libro de actas de sesiones no está se
llado ni rubricado, y en casi todas ellas faltan las firmas 
de los Concejales: que no se acuerda mensualmente la dis
tribución de fondos: que en el año actual no se lleva libro 
de intervención: que no existe arca de tres llaves y los 
fondos se hallan en la casa del Depositario: que en el año 
último no se rectificó el padrón vecinal: que el desorden 
de los documentos de contabilidad no permitió averiguar 
la situación económica de la Hacienda municipal: que las 
inscripciones intrasferibles del 80 por 100 de Propios se 
hallan, conforme dijo el Alcalde, en el Juzgado de Priego, 
pero no pudo presentar el mandamiento reclamándolos; y 
que, sin estar autorizado debidamente para ello, el Secre
tario firma los recibos de impuestos como si fuese recau
dador de los mismos.

En sentir de la Sección, se debe aprobar la medida adop
tada por el Gobernador, porque no sería justo dejar pasar 
sin un correctivo tan severo como se merecen las muchas 
trasgresiones legales cometidas por la Corporación, que, 
con su censurable proceder, no sólo ha faltado abierta
mente á los deberes impuestos por la ley á las Corpora
ciones populares, sino que puede haber lesionado los inte
reses del común de vecinos que están bajo la salvaguar
dia de los Ayuntamientos, y los derechos civiles y políti
cos de los habitantes del término municipal.

Entiende igualmente la Sección que se debe ordenar al 
Gobernador que, además de d ciar las disposiciones condu
centes para regularizar la Administración del pueblo, ins
truya un expediente para depurar la responsabilidad en 
que haya podido incurrir el Ayuntamiento, á fin de exi- 
gírsela gubernativa ó judicialmente, según la naturaleza 
de los hechos que la motiven.

Resumiendo lo expuesto, lp, Sección es de parecer que 
se debe confirmar la suspensión y hacer al Gobernador 
las prevenciones que quedan indicadas.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para, su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Mayo 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Villafranca dé los Caballeros, que 
fué decretada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 22 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 11 del actual se ha

remitido á informe de esta Sección el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Villafranca de los 
Caballeros, decretada en 8 de Abril por el Gobernador de 
la provincia de Toledo.

Resulta que girada una visita de inspección por un 
Delegado de dicha Autoridad á las diferentes ramos de la 
Administración municipal deí expresado pueblo se obser
vó que en el libro de actas de las sesiones había algunas 
hojas sin rubricar: que ei Recaudador de los consumos no 
tenía constituida fianza para responder del importe de la 
recaudación, ni aun siquiera había firmado la aceptación 
del cargo, no obstante de que en el acta relativa á  su 
nombramiento se hacía constar que había firmada: que 
el acuerdo de 27 de Setiembre último referente á la res
ponsabilidad para con el Ayuntamiento de los contratis
tas, síndicos de los gremios y otras personas que apare
cían como deudores, no se había aun ejecutado: que con 
posterioridad, el 4 de Octubre próximo pasado no se cele
bró sesión alguna ordinaria ni extraordinaria á pesar de 
haber asuntos graves de que tratar, como io era la sus
pensión del Alcalde acordada por el Juzgado, de la cual no 
dió cuenta el Teniente de Alcalde, sin embargo de habér
selo ordenado el Gobernador: que no aparecía que la 
Junta municipal hubiera celebrado en 1883 ¿ 8 1  más se
sión que la de 9 de Agosto: que no se llevaba libro de 
actas de las sesiones da la Junta de primera enseñanza, ni 
de alojamientos y bagajes: que además de no existir 
registro de multas, muchas de éstas se exigían y pagaban 
en metálico, sin acusar recibo de su importe, cual se acre
dita por las declaraciones que varios multados prestaron 
en el acto de la visita: que según resultaba del libro de 
actas de las sesiones del Ayuntamiento correspondientes 
al año de 1882 á 88, todos los acuerdos se habían tomado 
por el Alcaide y dos ó tres Concejales, aunque la Corpo
ración se compone de 11 individuos, y algunos de ellos 
figuran en las actas como asistentes á las sesiones sin 
haber concurrido: que los Concejales D. Agapito Rodrí
guez y D. Zoilo Manrique no habían asistido á las sesio
nes durante el año 1883 á 84, sin que por ello se les haya 
apercibido ni multado: que el nombramiento de Secretario 
interino se acordó por dos Concejales y el Alcalde tan  
solamente: que se habían ejecutado algunas obras por 
administración sin previa formación de expediente: que 

■ en la subasta del arbitrio sobre pesas y medidas aparecía 
que se habían celebrado tres remates sin postor, al propio 
tiempo que resultan algunas comparecencias de lie dado
res, entre ellas la de Pío Mazarambroz, á quien se le adju
dicó el arrendamiento por la cantidad de 5.025 pesetas, ti
po mayor que el señalado para la subasta: que en la co
pia del reparto de consumos se descubrió la falsedad de 
un acuerdo suponiendo la existencia de una sesión en 24 
de Junio de 1883, según aparece de las manifestaciones 
de los Concejales Natalio Marchante, Pedro Gutiérrez, 
Fermín Corrales, y del informe del Delegado: que no pudo 
practicarse un arqueo de los fondos por haberse ausentado 
el Alcalde sin dar conocimiento á la Corporación, lleván
dose la llave del arca: que no existía libro de intervención 
ni de Caja; las cuentas municipales de 1882 á 83 no se 
habían aún formalizado: que examinados ios presupues
tos, libramientos y cargaremes de 1883 á 84 y 84 á 85, re
sultó un déficit de 2.491 pesetas 38 céntimos, faltando por 
ingresar 1.365 pesetas 67 céntimos, procedentes de la su
basta del aprovechamiento de la laguna, y 283 pesetas del 
recargo sobre el impuesto de cédulas personales, cuyas 
cantidades obraban en poder* del Depositario: que las 3.221 
pesetas 56 céntimos de la recaudación del impuesto de 
consumos no las había entregado aún el Recaudador, si 
bien las tenía en su casa; y que en los repartimientos de 
las cuotas por consumos y contribución industrial se no
taban algunas variaciones, sin que se hubiera alterado la 
riqueza imponible de los contribuyentes.

Vistas las disposiciones • de los artículos 180, 181, 182 
y 189 de la ley municipal, y las Reales órdenes de 22 de 
Noviembre de 1877, 3 de Febrero de 1878, 12 de Julio de 
1880 y 16 de Abril de 1884;

Y considerando que el conjunto de los hechos rela
cionados, no sólo justifica la corrección impuesta al Ayun
tamiento de Villafranca de los Caballeros, si que también 
ofrece graves indicios de haberse cometido varios de
litos;

Opina la Sección que procede mantener la suspensión, 
remitiendo los antecedentes á los Tribunales, para que se 
exija á quien correspondiere la responsabilidad á que hu
biere lugar.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Mayo 
de 4885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.
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MINISTERIO DE LA GUERRA.
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RELACIÓN NOMINAL DE LOS EMPLEOS Y  RECOM PENSAS ’ Ü T O R - ¿ 

0 A D A S  ROE ESTE MINISTERIO EN LA S FECH AS QUE SE EXPR ESAN

Infantería.
Á los Tenientes Coroneles D. Josó Resgosa Caviaeedo, Don 

Vicente Muñoz Cuadrado y D. Sil veno Calvo y Maíilla empleo 
4$ Coronel por Real orden do 44 de Abril de 1883, en virtud 
de propuesta regJ ementada de antigüedad consultada por §1 
Director general por hallarse aptos para el ascenso.

A los Comandantes D. Juan Contrerfes Bcrnal, D. Federico ¿ 
Bubio Gal lego, D. Antoiín Benito do las Fieras, D. Francisco 
Toríes Rodríguez, D, José García Izquierdo, D. Felipe Gallego 
Miró, D. José Palacios Corral, D. Federico Golerner y Duelos, i 
D. Antonio Alís Escobar y D. Federico Plaza Mazón empleo de 
Teniente Coronel por id. id., en virtud de id. id.

A los Capitanes D. Prudencio Albín Blanco, D. Manuel Pé
rez Junquito, D. Manuel Cossío Romero, O. Eduardo Talde~ 
rrama Rodríguez, D. Antonio Salum y Paúl, D. José Leeea ¡ 
Oyarvlde, D. Joaquín Blasco Rubio y D. Ricardo Calzada Ji
ménez empleo de Comandante por id. id., en virtud de id. id .

A los Tenientes D. Benito Gómez Guzmán, D. Angel Prado 
Martínez, D. Vicente Ferrando Etiiz, D. José La hoz Marín,
D. Junan And aera del Caño, D. Manuel Sarasa Bercero, Don 
Eugenio Lóp-? Guerrero Púy, D. Manuel Moriega Rodríguez,
D. Juan Díaz SalMzar y D. Carlos Penal ver Boixfcdos empleo de 
Capitán por id. de 4 de Mayo, en virtud de id. id.

A  los Alféreces D. Aurelio Mora Montero, D. Francisco Mon- 
serrat Bosch, D. Ildefonso Villalén Santos, D. Adelfo Pardo 
Usejeti, D. Manuel Garrido V&rés, D. Antonio Fernández Gá- 
novas, D. Carlos Perdonado Carril, D. Juan García Moreno,
Do Ramón Días Varóla y D. Antonio Loarte Figueroa empleo 
do Tcijiente por id. id., en virtud de id. -id.
' A los sargentos primeros D. Francisco Cabrera Jiménez,Dos 

Sebastián Blanco Linares, D. José Matosas Oerdán y I). Maria
no Márqu* 3 Calvo empleo de Alférez por id. id., en virtud de 
ídem id.

A l Comandante D. Antonio Revuelta y Fernández empica 
ele Teniente Coronel por id. de 1% da id., en virtud áe id. id.,

A l Capitán D, Antonio Borrell y Farro empleo de Coman
dante por id. id., en virtud de id. id.

Al Teniente D» Ciríaco Ruiz Rodrigo empleo de Capitán por 
ídem id., en virtud de id. id.

Al sargento primero D. Juan Pérez Luis empleo do Alférez 
por id. id.,en virtud Je id. id,

Al Teniente Coronel D. Juan Valvordc y  Carrillo empleo de 
Coronel por id. de 19 de id., en virtud de id. id.

A los Comandantes Ü. Emilio Cores y López, X). José Gon
zález y Alvarez, B. Joaquín Martí Piserro, D. Manuel Parra- 
verde y Arrabal, D. Enrique Segado y Medina, D. Pedro Saris 
y  Sarria, B. Antonio Pean moni y Massa y D. Juan Hernández 
Ferrer empleo de Teniente Coronel per id. id., en virtud do 
ídem id.

Á los Capitanes D. Rafael Piqoier y Morales, D. Felipe A l-  ; 
fán y Méndez», D» MarmM Bueeta y López, D. Mariano do la 
Cal y  Garda, D. Emeterio Luis y Alvarez, D. Antonio M artí- 
izp.íi Fábreg&s, D. Rafael Poláez y Campeínanos, D. Isidoro Cas
tro y Méndez y D. José del Cerro y Curro empleo do Coman
dante per id. id., en virtud de id. íá.

E stado  MüijGr de p la z a s .

Al Capitán D. Luis Misis y Miralies empleo de Comanden- ; 
te por Real orden de de Mayo de 4885, en .virtud de pro
puesta reglamentaria de antigüedad consultada por el Direc
tor general por ha IR r se apto para el ascenso.

Al Teniente D. Juan B-Tgorri y Orelia empleo áe Capitán 
por id. id., en virtud de id. id.

Al Alférez D. Juan Lavas y Carriel tes empleo de Teniente 
por id. id., en virtud de id. id.

Caballería.
Al Teniente Coronel, Comandante D. Josó Car mena Gómez 

empico fio Teniente Coronel por Real orden de 7 de Mayo 
de 1885, en virtud de prepuesta, reglamentaria de antigüedad 
consultada por el Director general por hallarse apto para el as
censo.

A l Coronel, Comandante D. Gregorio Sánchez Molina e m 
pico de Teniente Coronel por id. id., en virtud de id. id.

A  los Comandantes, Capitanes D. Ricardo Castro y Sonsa,
D. Andero * fer Gara-te y D. Lorenzo .1 leroánclez Pérez empleo 
de Comandante por id. id., en virtud de id id.

A los Gap •tanas, Tememos D. José IR vero Montero y Don 
Arturo Serrano Urgueta empico de Capitán por id. id., en v ir
tud de id. id. .

Al Teniente, Alférez D* Angel Leal Saleta empico de Te
men fc por id. id., en virtud de id. id.

AI Alférez D. Julio Santa Cruz L ed o  empleo de Teniente 
por id. íL , en  virtud de 14. id.

Al primer Profesor Veterinario B. Luciano Gutiérrez An
drés em pko de Profesor de Escue la por id. id., en virtud de 
Idem ícL

G uardia  t iv ih

Al Comandante, Capitán de Ejército, Teniente D. Eduardo 
Armiñan y Mijares empleo de Capitán por Real orden de 8 
da Mayo de 4885, en virtud de propuesta reglamentaria de an
tigüedad consultada por el Director general por hallarse apto - 
para el ascenso.

A los Alféreces D. JuanBecerril y Fronceda y D. José L lo
r é is  y Planelles empleo de Teniente por id. id., en virtud de 
Idem id.

A  los sargentos primerea B. Francisco Cea. y  Herrero, Don

Vtmmie Pucyo y Ilami, ¡x hítete .¡muid o fileteas |  R. Co&iini- !! 
ro Martin y Martín o cte A Pérez por íd, íd», m  virtud flo '
ídem id.

Al Ai c eez 11 Lndcm  'u l o  loma $ Mora'*'s oir.pho de tte*,.
hIclÍl peu úL de 17 fe  Atete te 3 8811 * u v id  aí úe id. id»

teteterrux
A 11 s 1'* a i  km I c b* C or o ü r ¡ or» D. I* ’V r -1 ¿* > ri o V a [ d\i á ¡ k  éter y 

D. tío Miguel y Fernández Lte¡\m emule© do Coronel por 
Real orden de 90 de Abril de {885, cm virtud de propuesta re
gla urnmrie dt antigüe dad eonmihatk’ por M Dteeetor ge coral 
por halbove eptoe para el a set uso.

A los omina! antee D. Manuel A^tenr y A lcg m  y Ih Juan 
García O ntm ros y Sítenme» nrohm fec  » ntc teronte por 
ídem te,, mi \ ir tu l te íd, 10.

(  B'ftt te:, íy.í.

Vi C a p itá n  i), \¡h, i i ón  A n o  l o  y  R e re  dú  C o m a n -

dank- por IRel orden de 15 de Muye uu IL8Ü, en vlitud do pro- 
puesta i\N;l:tniouLxrn> de nutigm íLd roiisuÍo¡da ñor ol Direc
tor general uor bailarse apio pera el t eeeneo.

Ai Teniente Ib Enrique MmGn García empleo ue Ca
pitán por id. id., tu  vinuel de „ j. iY.

A los Alféreces D. M aiiV Mámue/ Blarico, D. Antonio Pérez 
García y D. Juan Alemani S om n o  empleo -de Teniente por 
ídem id., en. virtud de id. id.

A los sargentos primeros D. José De besa- Soler, D. Antonio 
.López López, D. Ramón Cuesta Freirá y D. Ildefonso Anfión 
Sánchez empleo de Alférez por id. id., en virtud do id. id.

Sanidad militar.

Al Subinspector Médico de segunda D. Juan Bástelo y  
i Sánchez empleo de Subinspector Médico de primera por Reai 
■ orden de de Mayo de 48811, en virtud de propuesta regla - 
: mentaría de antigüedad consultada por cd Director general 

por hallarse apto para el ascenso.
A ios Médicos mayores D. F r a c -• Leo Torrar! y  Sáenz, Don 

Joaquín Pía y Pujóla y  D. Enrique Fernández ds Ibarrs y 
Diez empico de £ub.iri$pemo~ ’ «< y segunda por id. id.,
en virtud de id. id.

A los Médicos primeros D. Juan I-Rrenguer y  Salazar, Don 
Juan Gaasch y Boada y D. Félix Víllalva y  Encacho empleo 
de Médico mayor por id. id., en virtud de id. id.

A ios Médicos segundos D. Alfredo Uíloa y de la Eiva y  
D. Pantaleón López y Puieiro e;.upl.eo do Médi-o primero por 
ídem íd., en virtud de id. id.

Ingenieros.
Ai Comandante, Capitán D. Vicente .Ce be Lino y  Bevest 

empleo de Comandante por Real orden de 19 de Mayo de 4885, 
en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad consul
tada por el Director general por hallarse apto para el ascenso.

Al Comandante de Ejército, Capitán del cuerpo D. Juan 
Borres y Ssgarra empleo de Comandante por íd. :ídM en virtud 
de id. id.

Al Corone]. Comandante D. Ramón Taix Lóbregas empleo 
de Comandante por íd. íd., en virtud do íd. íd.

■ Al Teniente D. Juan Tejón y  Mari a empleo de Capitán por 
ídem id., en virtud de íd. íd.

Infantería de Cito a.
Al Teniente D. Máximo Mana Marina empleo de Capitán 

por Real orden de 6 de Mayo de 1885, en virtud de propuesta 
reglamentaría de antigüedad co-ísnltada por el Capitán gene
ral respectivo, por hallarte apto para ei ascenso.

Al sargento primero D. Josó García Sánchez empleo de 
Alférez por íd. íd., en virtud do íd. íd.

A los Capitanes D. Francisco Rodríguez Copete y D. Luis 
Cenzano Zamora empleo de Coman danto por íd. íd., en virtud 
de íd. íd.

Al Teniente X). Eduardo' Alegre Marhmim empleo de Capi
tán por íd. íd., en virtud, de id. id,

A los Alféreces D. Bartolomé Car bailo Sidos y  D. Esteban 
Labrador Chamorro empleo de Tomento por íd, íd., ea virtud 
de íd. íd.

A los sargentos primeros í). Antonio Díaz Eenavides y  Don 
Antonio Padilla Peña empleo de Alférez por íd. íd., en virtud 
de íd. íd.

A los Tenientes D, Vicente Estepa Vaquedano y D. José 
Benito Castro empleo de Capitán por íd. id., en virtud de 
ídem íd.

A los Alicrece-s D. Pedro Calvo García, D. Pedro Cecilia A l
menara, D. Pedro Soto Sánchez y D, Luis Fonláu Santamarina 
empico de Teniente por íd. LL, en virtud do íd. id,

Al sargento primero D. Francisco Jiménez López empleo 
de Alférez por íd. ícL, en virtud de id, íd.

Al Temiente D. Ricardo García Longoria empleo do Capitán 
por íd. de 7 de íd., en virtud ds íd. íd.

A l Alférez D. Antonio Páramo Constantini empleo de Te
niente por íd. íd., en virtud de íd. Id.

Al sargento primero D. Francisco Buerba Buerba empleo 
| de Alférez por íd. íd., en virtud de íd. íd,

A los Alféreces D. Santiago Sánchez Sánchez, D. Inocencio 
| Martín Pastor y D. Nemesio López Baldó empleo de Teniente 
! p or íd. íd., en virtud de íd. íd,
• Al sargento primero D. Arturo Pe reirá Cilla empleo áe A l

férez por íd: íd., en virtud de íd, íd,

Infantería de. Puerto lin o .
Ai Teniente D. Jaime Sanahuja Peinado empleo de Capitán 

por Real orden de 46 de Mayo de -Í885, en virtud de propuesta 
reglamentaria de antigüedad consultada por- el Capitán gene
ral respectivo, por hallarse apto para al ascenso.

Al Alférez D. Juan Domínguez Obrte. empleo de Teniente 
per id. íd., en -virtud de íd. íd,

Infantería de Filipinas.
Ai Capitón 0. Joaquín Monet Carretero'empleo do Coman

dante por PníR orden de SI de Mayo da 4885, en virtud de pro- 
piJoBÍo r* gkm r. 5 .La de antigüedad consultada por el Capitán 
ge obra 1 r* U|UuiI*o, por hallarse apto para el ascenso.

Al Cu pitan, Teniente D. Juan Viamonte Crespo empleo de 
Capitán por id. íd , en virtud de íd. íd.

Al Tpüíi \ l?} A 55res D„ Juan Pasos Caño empleo de Teniente 
por íd. íd en virtud de íd. íd.

Al Alférez, mrgento primero D. Pedro Fallón Arcos em
pleo de Alíért.z por íd. íd., en virtud de íd, íd.

Al rargt 'Ae primero D, Antonio- Al mazan Rodríguez em
pleo do ALÓinz p«..r id. id., en virtud de Id. íd.

Caballería de Filipinas.
Al Comandante, 'Capitán R. Fernando de Molins y Sada

■empleo da Comandante por Real orden de %% de Mayo de 1885, 
en virtud cb propuesta reglamentaria de antigüedad consul
tada por el Capitán general respectivo, por hallarse apto para 
el ascenso.

Al sargento primero D. Esteban Tosal Santa Ana empleo 
de Alférez por íd. íd., en virtud de íd. íd.

Caballería de Cuba.
A  los Capitanes, Tenientes D. Josó Aparicio Coca y D. Emi

lio Lopes de Letona empleo de Capitán por Real orden de £3 
de Me yo de 4885, en virtud de propuesta reglamentaria de an
tigüedad consultada por el Capitán general respectivo, por ha
llarse apto para d  ascenso.

Ai Alférez D. Benito G-ómez Sauz empleo de Teniente por 
ídem id., en virtud de íd. íd.

Al sargento primero D. Antonio Guerrero Marín empleo de- 
Alférez por id. íd», en virtud de íd. íd.

Madrid 80 de May© de 4885.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 S u b s e c re ta r ía
RECTIFICACION

Habiéndose padecido un error de copia en el anuncio publi
cado la Gai eta. del día $7, referente al Juzgado de D olores, 
te reproduce á eont-inuación debidamente corregido.

Be halla vacante, por^ traslación de D. Juan .Arias, la 
plaza de Juez de primera instancia de Dolores, d@ ascenso, 
en la provincia de Alicante. Corresponde su provisión ai 
turno i .0 de ios establecidos en el art. 4-1 de la ley adicional 
á  la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo preve - 
n'do en el art.75 del Real decreto de 8 de Abril de 1884, se pu
blica el presente anuncio á fin de que los aspirantes la preten
dan expresamente en solicitud que deberá presentarse en 
este Ministerio dentro del termino de SO días.

Madrid 4.® do Jumo de i885 .= E i Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Se halla vacante* por traslación do D. Pedro Caula, la plaza 
áe Presidente de Bale de la Audiencia de Palma. Corresponde 
su provis ón. al turno 4 o de Jos establecidos en el art. 45 de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; y en cum pli
miento de lo prevenido en el art. 7 / del Real decreto de 3 de 
Abril de 4884, se pubiiea el presente anuncio á fin de que los 
aspirantes :a pretendan expresamente en solicitud que deberá 
presentarse en. este Ministerio dentro del término de SO nías.

Madrid 4.° de Junio de 4883.^E! Subsecretario, Nicanor de 
.Alvarado.

Se halla vacante, por traslación de D. Ricardo S&avedra, la 
plaza de Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Manzana
res. Corresponde su provisión al turno 3.° de los estable
cidos en. el art. 44 de la ley adicional á la orgánica del Po~ 
d r judicial ; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.* 
del Real decreto de 0 de Abril de 4884, se pub¡jiea el presente 
anuncio á fin-de que los aspirantes la pretendan expresamente 
en solicitud que deberá presentarse en este Ministerio dentro 
del termino de &0 días.

Madrid 45 de Jimio de i885.=óE! Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Se halla vacante, por traslación de D. Geferino Gutié
rrez, la plaza de Fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Gerona. Corresponde su provisión al turno 4 °  de los esta
blecidos en el art. 44 de la ley adicional á ia orgánica del Poder 
judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 74 del 
Reai decrete de 8 de Abril de 1884, se publica el presente anun
cio áfin  de que los aspirantes la pretendan expresamente en. 
solicitud que deberá presentarse en esta Ministerio dentro del 
término de £0 días.

Madrid 4.° de Junio de 188o.^El Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Se halla vacante, por traslación de D. Eduardo Radial, una 
plaza de Magistrado de la Audiencia lo criminal de Huel- 
va. Corresponde su provisión al turno 3.° de los estableci
dos en el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.® del Real 
decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anuncio á 
fin de que los aspirantes la pretendan expresamente en solici
tud que deberá presentarse m  este Ministerio dentro del tér
mino de SO días.

Madrid íA  de Junio de 4885.=E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Se halla vacante, por promoción de D, Tomás álbaladejo. 
una plaza de Magistrado déla Audiencia de lo criminal de Ali
cante. Corresponde su provisión al turno 4.a de los estableci
dos en el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.® del Real 
decreto de 8 de Abril de 4884, m  publica el presente^ anuncio é
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fin de que los aspirantes la pretendan expresamente en solio* * . 
lud que deberá- presentarse .en osle Ministerio dentro del ter
mino de 20 dios.

Madrid 4.® de Junio de 188o.==E'l Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.________________________

Se baila vacante, por tra-nacióa de i) Luis <toi Castillo y Pe- 
rea, ana plaza de Magistrado de la Audiencia de io criminal de 
Jerez cíe Ja Frontera. Corr*-frponrie su provisional turno 1.® de 
los establecidos en el art. 43 do la ley adicior.ai á la orgánica 
del P od er judi-ial; y en cumplimiento de lo prevenido en e i . 
artículo 7.° del R eaí decreto de 3 de Abril de 1884, se publica 
el presente anuncio á íin de que ios aspirantes la pretendan ex
presamente en solicitud que deberá presentarse en este Minis
terio dentro del termino de 20 días.

Madrid lo8 do Junio de 188o.=«El Subsecretario, Nicanor de 
Alvar&do. _

,9e baila vacante, per traslación de D. Francisco G-aliay, una 
plaza de Magistrado de l i  Audiencia de lo criminal de Réus. 
Corresponde su provisión al turno 2.° délos establecidos en ei

artículo 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder jud i
cial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° del Real 
decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anuncio á 
fin. de que los aspirantes la pretendan expresamente en solicitud 
que deberá presentarse en cañe Ministerio dentro del término 
de 20 días.

Madrid -13 de Junio de 18BN-— Ei Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Se llalla vacante, por traslación de D. Antonio Benítcz Ro
mero, una plaza de Abogado 11 sea i de k  Audiencia terrtorial de 
Granada. Corresponde su provisión al turno 24 de los estable
cidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica dei Poder 
judicial; y en cumplimiento de 3o provenido en el art. 74 del 
Real decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente 
anuncio á fin de que los aspirantes la pretendan expresamente 
en soliedud que deberá presentarse en este Ministerio dentro 
del término de 20 días.

Madrid 14 de Junio de 1883.=E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

MINISTERIO DE HACIENDA 

In terv en ción c iv il g e n e r a l  d e la  A d m in istra c ió n  d e l E stad o
«IRXÍ5S DE INSTRUCCIÓN PUB. TOA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

NÚMERO 441
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas per esta Intervención general, expresivas de la renta liquida- anual qus pro- 

decían fas bienes enajenados d los esUibiecimi&ntos que se expresan y del capital nominal qm  ¡es corresponde, las cuales 
remiten á la Dirección general de la Deuda- vública vara que emita- á favor de los 'mismos estable cimientos inscripciones i?,- 
tm sferibles con renta del 8 por 100, en ewmplimimto.de lo dispuesto en el art. 84 de la ley de 44 de Abril de 4839.

NÚMERO
de

orden.

PROVINCIAS
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS

de que proceden.

# RENTA
líquida anual 

q u e  producían 
los bienes.

Escudas. AHls.

CAPITAL INTERESES 
nominal de ias del semestre 
inscripciones. corriente.

Escudos. Mils. Escudos. Miis.

MES DE JULIO DE 4868
16 444 A lava._____. . . . . .  Escuela, de T u e rta ......................................................
Madrid 20 de Mayo de 1885.—Ei Interventor general, J. R. de Oya.

i ‘670 3o ‘666 0*723

Banco d e H spaña.
SORTEO 4 4 4

Nota de los títulos de ¡a Deuda amortizable al 4  por 4 0 0  qm  
han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el día de hoy.

Húmero
ele las bolas que 
representan los 

lotes.

Hume ración 
délos túulos que deben 

ser amortizados.

Número 
de las bolusque 
representan los

lotes.

Numeración 
de los títulos que debe» 

ser amortizados.

SERIE A
3 5 3 4 1  á 30 8 ,4 1 0 8 4 ,0 9 1  á  1 0 0

924 9 .2 3 1 4 0 8 .4 6 5 8 4 .6 4 1 5 0
4 .1 0 9 1 1 .0 8 4 9 0 8 .9 1 1 8 9 .1 0 1 1 0

• 4 4 4 1 4 1 .1 0 1 1 0 8 .9 8 5 8 9 .8 4 1 5 0
2 .0 8 4 2 0 .8 3 1 4 0 9 .3 9 2 9 5 .9 1 1 2 0
2 .6 ( 0 2 5 .9 9 1  2 6 ,0 0 0 9 .8 9 8 9 3 .9 7 1 8 0
3 .0 8 5 3 0 .8 4 1 5 0 9 .7 4 Í 9 7 .4 0 1 1 0
3 3 3 6 3 3 .551 6 0 9 .7 9 1 9 7 .9 0 1 1 0

3 .6 0 2 3 6 .0 1 1 2 0 9  8 3 0 9 8 .2 9 1 3 0 0
3 .8 2 8 3 8 .2 7 1 80 • 1 0 .8 1 2 4 0 3 .1 1 1 2 0
4 .0 7 4 4 0 .7 3 1 m 1 0 .4 4 1 1 0 4 .4 0 1 10

4 .2 9 2 4 2 .9 1 1 2 0 1 0 .8 9 2 1 0 8 .9 1 1 2 0
5 .4 4 8 5 1 .4 7 1 8 0 ' L .9 2 8 4 0 9 .2 7 1 8 0

5 .7 ’ -3 5 7 .0 2 4 3 0 , 4 1 .0  3 1 0 .0 2  í 3 0

3 .8 0 3 5 8 .0 2 1 3 0 1 1 .1 7 6 . 4 1 4 .7 5 4 6 0

6 .0 5 o 60 .5 4 1 5 0 1 !  .553 1 1 5 .5 2 1 3 0

6 .2 4 2 6 2 .4 1 1 2 0 1 2 ,531 1 2 5 .3 0 1 4 0
6 .661 6 6 .6 0 1 1 0 4 3 .1 7 0 1 3 1 .6 9 1 7 0 0
7 .5 7 9 7 5 .7 8 1 9 0 4 3 .3 6 8 1 8 3 .6 7 1 8 0
7 .584 7 5 .8 0 1 1 0 1 3 .8 5 0 1 3 8 .4 9 1 5 0 0
7 .6 4 6 7 6 .1 5 1 6 0

SERIE B

1 24 1 .2 3 1  á 4 0 5 .6 0 0 i  5 .991 á  5 6 ,0 0 0
2 6 4 2 .6 3 1 1 0 6 .0 5 4 | 6 0 .5 3 1 4 0

i . 9 2 1 1 9  2 01 10 6 4 9 0 64.891 9 0 0
2 ,2 4 0 2 2  3 9  i 46 0 6 .3 7 5 63.741. 5 0
2 .3 3 0 2 3  791 80u * 6 .581 6 5 .8 0 1 1 0

• 2 .3 9 6 23*951 6 0 6  8 6 9 6 8 .6 8 1 9 0
2 .8 2 0 2 8  91 2 0 0 7 8 7 6 7 8 ..  51 0 0
3 .2 0 Í 3 2  001 1 0 7 .8 8 7 7 8 .8  n i 7 0
3 .2 2 6 3 2 .2 5 1 60 8 .2 1 3 8 2 .1 2 1 3 0
3 .7 0 8 3 7 .0 7 1 8 0 8 .3 1 8 8 3 .1 7 1 8 0
3.881 3 8 .8 0 1 1 0 8 .6 4 3 8 8 .1 2 1 3 0
4 .3 8 5 4 3 .8 4 1 ' 50 9 .0 7 9 9 0 .7 8 1 9 0
4 .6 2 7 4 6 .2 6 1 70 9 .5 4 6 9 5 .4 5 1 6 0
4 .6 3 5 4 6 .54 !. 50 9 .8 0 4 9 8 .0 3 1 40
5 .0 1 2 5 0 .1 1 1  • , 2 0

SERIE €

5 41 á 50 5 .0 7 7 5 0 .7 6 1  4  7 0
7 6 8 7 .671 8 0 5 .9 7 6 5 9 .7 5 1 6 0
7 9 8 7 .9 7 1 80 6 . ( 9 4 6 0 .9 3 1 4 0
8 2 9 • 8 .2 8 1 9 0 6 .1 4 5  • 6 1 .4 4 1 5 0

4 .0 9 5 1 0 .9 4 1 5 0 6 .2 8 9 6 2 ,8 8 1 9 0
1 .3 4 9 1 3 .1 8 1 9 0 6 .4 8 5 6 4 8 4 1 5 0
1 341 1 3 .4 0 1 1 0 7 .221 ■* 7 2 ,201 1 0
4 .4 7 2 1 4 .7 1 1 2 0 7 82 6 7 8 .2 5 1 6 0
4 .8 3 2 1 8 .3 1 1 2 0 8 .2 5 4 8 2 ,5 3 1 4 0
2 ,1 2 4 2 1 .2 3 1 4 0 8 .6 9 5 8 6 .9 4 1 5 0
2 .9 0 5 2 9 .0 4 1 5 0 9 .0 8 0 9 0 .7 9 1 8 0 0
2 ,9 8 6 2 9 .8 5 1 6 0 9 .2 8 9 2 .7 9 1 8 0 0
3 .5 8 4 3 5 .8 3 1 4 0 9 .4 2 0 9 4 .1 9 1 2 0 0
3 .9 4 8 3 9 .4 7 1 8 0 9 .6 2 8 9 6 .2 7 1 8 0
4 .5 4 7 4 5 .4 6 1 7 0 9 .b 6 8 9 8 .6 7 1 8 0

SERIE B

31 3 0 1  á, 1 0 1 .8 4 8 1 8 .4 7 1 á 8 0
1 .4 0 6 1 4 .0 5 1 6 0 4 .9 3 1 1 9 .3 0 1 1 0
4 .5 6 8 1 5 .6 7 1 8 0 2 ,3 6 1 2 3  60 1 10
4.681 1 6 ,8 0 1 1 0 2 .4 7 7 2 4 .7 6 1 7 0
4 .7 3 8 1 7 .3 7 1 8 0

SERIE JE
1 9 2 1 .9 1 1  á 2 0 6 2 9 i 6 .2 8 1 á 9 0
2 6 2 2 .6 1 1 2 0 6 51 6 .5 0 1 10
6 1 5 6 .1 4 1 5 0 1 .4 2 2 1 4 .2 1 1 2 0

Madrid 1.® de Junio de 1885.—E1 Vicesecretario, Vicente 
Santamaría de Paredes.=V.° B.#=E1 Gobernador, Albacete.

En el día^de hoy se han presenta.,o en la- Caja del Banco 
dos billetes 1 al sos de la serie de 30 pesetas, emisión de 44 de 
Abril de 4880, de los que llevan el retrato  del Conde de Gam~. 
pomanes. Las principales diferencias en tro éstos y los legíti
mos están en el grabo do y en la cinta.

El retrato  de Campe-manes, parte principal del billete, tan 
to en su conjunto copo en el detalle, no admite térm ino de 
comparación; ni el dibujo y modelado, ni las líneas que com
ponen el grabado en los falsos tienen el menor rasgo parecido 
al legítimo, porque^ en vez de la pureza de líneas y puntos que 
determinan La limpieza y claro oscuro de i grabado en plancha, 
hay en el falso una serie de arañazos y líneas desiguales que 
forman un conjunto desagradable que i  primera vista se ob
serva.
, cíue aparece pegada groseramente en la superficie
clet papel por el reverso on el biileie falso acusa una notable 
diferencia, porque en los legítimos está incrustada y se tras
parente por el anverso hasta el punto de poderse contar los 
hilos, y  en el falso apenas se distinguen éstos.

El papel ae hilo, de ciase común, carece de marcas traspa
rentes, aunque se han procurado im itar por medio de la pre^ 
sión en la pasta del papel, lo cual hace que éste se rompa fácil 
méate en los falsos por las líneas mas claras de la cifra, 30 que 
llevan en el centro, mientras que en los legítimos esta cifra se 
ve al trasluz con más cJarida,:!.

Siendo tan tosca y grosera esta falsificación, el Consejo de 
gobierno ha acordado que se publiquen las diferencias más no 
tables y que se expongan al publico en la portería.del Banco 
los billetes xalsos al lado de los legítimos, para que se pueda 
hacer más fácilmente la comparación.

M adrid. 44 de Junio de 4885.-—El Vicesecretario,. Vicente 
Santam aría de Paredes.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Laboratorio central de medicamentos 
de Sanidad militar.

Debiendo precederse á contra tarla  adquisición de 40 cuerpos 
de armario, seis metros de anaquelería, ua m ostrador de pino, 
tres mesas, dos taquillas, tres mamparas, un banco escaño, un 
(Sillón, seis sillas y una lápida de madera con destino á la ios- 
taiación de una oficina de Farm acia en el cuartel de Léganos, 
se convoca por el presente anuncio á pública licitación,"auto
rizada por el Exorno. Sr. Director general de Sanidad m ilitar, 
y con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

44 La licitación tendrá lugar en ei Laboratorio central de 
medicamentos, sito en la calle de la Isla de Cuba, el día 46 de 
Junio próximo, á las once de la mañana, en cuyo punto se ha
llará de manifiesto el pii go de condiciones.

24 El acto se verificará í3on los requisitos que previene el 
reglamento provisional para la contratación de ios servicios del 
ramo de Guerra, aprobado por Real orden de 18 de Junio 
de 4881, mediante proposiciones arregladas al formulario in
serto 4 continuación y pliego de condiciones.

3.a Ei precio límite del total de los efectos que se subastan 
es ei de 2.660 pesetas.

44 Los íicitadores que suscriban las proposiciones adm iti 
das están obligados á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en su ©aso aceptar y firmar 
el acta de ram .te .

54 El contratista entregará los efectos comprendidos en el 
pliego de condiciones en los almacenes del Laboratorio central 
ante la Jun ta económica del mismo.

Madrid 30 de Mayo de 1885.==E1 Director, Ramón Botet.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino.de y domiciliado e n    enterado

del anuncio de convocatoria publicado en la Gaceta de M ad rid  
(ó Boletín oficial de esta provincia) del d ía  de   n ú 
mero   y del pliego de condiciones, segundos cuales ha de
ser contratada la adquisición de 43 cuerpos de arm ario, seis 
meiros de anaquelería, un m ostrador de p no, tres mesas, dos 
taquillas, tres mamparas, un banco escaño, un sillón, seis sillas 
y una lápida de madera con destino á la instalación de una ofi
cina de Farmacia en el cuartel de Leganés, se compromete á

ejecutar dicho servicio con arreglo á las condiciones fijadas en 
el pliego citado y por el precio d e . . . . .  pesetas (en letra).

Y para, que sea valida e; ta preposición, acompaña el docu
mento justificativo de) depósito d e  pesetas hecho en la
Ceja de Depósitos (ó sucursal d e . . . . . ) ,  según io prevenido en 
ja condición 84 del pliego.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ir ec c ió n  general d e  C o rre o s  y  Telégrafos.
Por v irtud  de lo dispuesto por Real orden de hoy, la  lic ita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Barbastro y la de Campo, en la provincia 
de Huesca, se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo 
las condiciones del pliego que á continuación se inserta:

44 La subasta se anunciará en la G a c e t a  de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Huesca, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente anta el Gober
nador civil de la misma y Alca de de B /rbastre, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 43 
de Junio, á la una de la farde, y en el loca! que respectivamente 
señalen dichas A a tonda-des.

24 El tipo ináz'nno para el remate será de 3.CQ0 pesetas 
an nales.

84 Para presentarse coreo [Litado/ será condición, precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha do celebrarse la subasta, la suma de 30Ü pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribo el Real decreto de 29 de 
Agosto de 4876, ó di-posiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á ios 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respective 
para la formalizad ón de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular do 24 de Ener® 
de 1860.

44 Las proposiciones se harán ce pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lioitador m  comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma.. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una. 
certificación, expedida por el Alcalde do la vee:rulad del pro- 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita , 

Los licitadores podrán ser representados en la subasta per 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

54 Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante lam edla 
hora, anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

64 Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 414, se observare la fiSrmuk siguiente:

«D. F. de T„ natural (le   vecino de. me obligo á
desempeñar la conducción, del correo 4 4 4  o á cYb -:. lo ó en ce - 
rruajs desde la oficina del ramo de Daibuftr© á- la de Campo
y viceversa por el precio ele.........pesetas anuales, bajo las con -
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

. (Ffecha y firma.)»

74 Abiertos los pliegos y leídos 'públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 1© 
cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expedien
te á la Mrección general del ramo en la forma que determina 
la circular del mismo centi’o fecha 4 de Setiembre de 1880.

84 Si de la comparación resultasen igualmente be eliciosas 
dos é más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de. 
media hora, nueva licitación verbal entre ios autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

94 Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de ia 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio da la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las qus se contraía la conduce ion Marta del 
correo de ida y vuelta Mitre la oficina del rosno de Bar castro 
y la- de Campo, en i a provincia- de Huesca:
44 El contratista so obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje y diariamente de ida y vuelta desde 1a oficina del ramo 
de Barbasíro á ía üe Campo, pasando por Gráus. toda la corres
pondencia (entendiéndose también como tal lea pliegos con va
lores declarados y alhajas aseguradas y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á. ■ 
cada pueblo del tránsito, recogiendo les que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega ia» 
prescripciones vigentes.

24 La distancia de 74 kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 10 horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblas del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario  aprobado por 1a Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

34 Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju sti
fiquen debidamente pagará eí contratista en papel de m ultas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á 
caballo, y de 11) en carruaj-; y si las faltas de esta ú otra espe
cie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instrucción 
de expediente, se propondrá al Gobierno ía rescisión del con
trato , abonando aquél ios perjuicios que se originen al Estado.

44 Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes riela  linca, á juicio 
del A dm inistrador principal de Correos de Huesca. Si el ser
vicio se prestara en carruaje tendrá éste almacén capaz para 
conducir la correspondencia, independiente del lugar que ocu
pen los viajeros y equipajes, si los lh vare.

54 Es condición indispensable que los conductores de ia 
correspondencia sepan leer y escribir.

64 Será responsable el contratista de la conservación e& 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca m corréspondencia, preservándola da la humedad y de
terioro.

74 La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Huesca.

.84 El contrato durará cuatro años, cantados desde el día
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que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.9.a Tres me es antes de Analizar dicho plazo avisará por escrito el contratista á la Administración principal de Correos si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda proecder.se con toda oportunidad á nueva subasta.; pero si por causas ajenas á los propósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la subasta del .servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor numero de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro dei término de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con tratista1 con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.• 11. Las exenciones del impuesto-de los portazgos, pontazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo* determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £3 de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad se dictaren sobre el particular.42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.18. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente; esta últim a y una simple se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la provincia en que se verifique el remate. En la escriture, se hará constar la formalizaeión del depósito definitivo de lianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.14 El contratista satisfará el importe de la inserción del anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiembre de 1875.15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.16. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.8 del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese l#s condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó si no llevase á cabe lo estipulado en cualquiera de- las condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.Madrid 30 ele Mayo de 1885.—Por indisposición del Director 

general, Federico de hawa.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lic itación pública para contratar la conducción del corroo entre la estación forrea de la Rúa y la oficina del ramo de Orense se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación se inserta:4.a La subasta se anunciará <an la G a c e t a  b e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Orense y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gobernador civil de la misma y Alcalde de la Puebla de Trives,, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 15 de Junio, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.2.a El tipo máximo para el remate será el de 15.000 pesetas anuales.3.a Para presentarse como licitador será condición precisa constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de provincias ó de ios puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 1.500 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día dei remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizado n de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.4* Las proposiciones se harán en pliego curado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.Los licitadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada, previa presentación de documento que lo acredite.5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:«D. F. de T., natural d e . . . , vecino de   me obligo ádesempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ea- rruaje desde la estación férrea de la Rúa á la oficina del ramode Orense y viceversa por el precio d e  pesetas anuales,bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.
(Fecha y finma.)»

7 /  Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán

constar en el acta de subasta, declarándose el remate 4 favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expediente á la Dirección general del ramo en la forma que determina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 1880.8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda, siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
Condiciones bajo las que se contrata- la conducción diaria del corree de ida y vuelta entre la estación férrea de la Rúa y la oficina del ramo de Orense.

1.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje y diariamente de ida y vuelta desde la estación férrea de La Rúa á í • oficina del ramo de Orense toda la correspondencia (entendí adose también como tal los pliegos con valores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 402 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en 16 horas, con el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor serviciood Por ios retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de m ultas la de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á caballo y de 10 si es en car uaje; y si las faltas de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá, tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores, situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Orense. Si el servi
cio se prest1 en carruaje tendrá éste almacén capaz para conducir la correspondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, s ; los llevare.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad' y deterioro.7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda de Orense.8.a El contra lo durará cuatro años, contados desde el día que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara por escrito el contratista á la Administración principal de 'Correos si se despide del servicio, á fi.; de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses do anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección general. j40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ru ta de la línea que se subasta, serán de • cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, j sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re - j forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor ! número de expediciones, e] Gobierno determinará el aumento j ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va- 1 riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de eflo si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con- ; tra tista  con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á ; indemnización alguna. í11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán  á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £3 de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posteriori- ¡ dad se dictaren sobre el particular. I18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recia- l Mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adj ubicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra ; en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y j la otra se entregará en la Administración principal del ramo : por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la I provincia en que se verifique el remate. En la escritura se í hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza' por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se constitu irá  á disposición de la Dirección general de Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro. j44. El contratista satisfará el importe de la inserción del j anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi- i bir en el acto de entregar en la Administración principal de j Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto \ por Real orden de SO de Setiembre de 4875. j15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder \ ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. I16. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° j del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese las j 
©ondieiones que debe llenar para el otorgamiento de la escri- j

tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, i ó si no llevase á cabe lo estipulado en cualquiera de las condiciones del contrato; ejerciendo la. Administración publica su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.Madrid 30 de Mayo de 4885.—Por indisposición del Director general, Federico de Sawa.

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para contratar la conducción del correo entre la oficina del r.m o  de Sigüenza y la estación férrea del mismo puYito se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de condiciones q¿*? á continuación se inserta:4.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Guadalajara y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil . de la misma y Alcaide de Sigüenza, asistidos de los Admi- ; nistradores de Correos de los mismos puntos, el día 11 de Ju lio, á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Au
toridades.2.a El tipo máximo para el remate será el de 550 pesetas anuales.3.a Para presentarse como licitador es condición precisa constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de celebrarse la subasta la suma de 55 pesetas ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su impor
te efectivo c onform : prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Dna vez terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan  pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero de 1860.4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expresando por le trada cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se un rá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depós ¡o prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por la que conste su aptitud legal, Imena conducta, y que cuenta con "ecursos para desempeñar el servicio que licita.Los itcitauores podrán ser representados en el acto de la subasta por persona debidamente autorizada, ore vía presentación cte doc amento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han efe quedar precisamente en poder del Presidente de ia sumista durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.
6.a Para extender las proposiciones, que deberán verificarse en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:«D. F, de T., natural de   vecino de , me obligo ádesempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas vtxes diariamente sea necesario entre la Administración dei ramo y la estación del ferrocarril de Sigüenza por el precio d e . . . . „  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el .término más breve posible, se rem itirá el expediente á la Dirección general de Correos en la forma que determina la circular del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 1880.8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación verbal por espacio de media hora *entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.9.a Cualesquiera que sean los resultados.de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de ida y vuelta cuantas veces al día sea necesario entre la Administración subalterna del ramo de Sigüenza y la esia- ción del ferrocarril del mismo punto, en la provincia de Guadalajara.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas veces diariamente sea necesario entre la Administración de Correos y la estación del ferrocarril de Sigüenza toda la correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase (entendiéndose también como tal los pliegos con valores declarados y alhajas aseguradas) y á los empleados del ramo que vayan encargados del servicio de cada expedición.2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, que señalará las horas de partida de los puntos extremos; siendo además de su competencia la variación. del itinerario, según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el centro directivo.
3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justifiquen se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 5 pesetas por cada 10 minutos; y si las faltas de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.
4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el contratista el número suficiente de caballerías mayores y ios necesarios carruajes con las condiciones indispensables de decencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y equipajes para colocar toda la correspondencia que haya die conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y descargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al vagón correo y viceversa.
6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en tos puntos de arranque ó término y no se dé con ello motivo para, que el correo sufra retraso en el puntó de partjda ni se detenga en el trayecto.7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda de Guadalajara.
8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día que se fije para que empiece el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.9.* Tres meses antes de finalizar áicho plazo avisará el
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contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á ñn de.que, dando inmediato conocimiento , 
a l.cen tro  directivo, pueda procederse con toda oportunidad á \ 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi-. i  

tos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
@1 derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. . Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan ah correo se ajustarán  á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de'fecha 23 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tu ra se hará constar la formalización del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta aHnteresado ín terin  no se disponga así por el 
referido centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos. las copias de la escritura, 
coníbrme condo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el a r
tículo 5.ü del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el térm ino que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta, el com
pleto-resarcim iento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma,

Madrid 30 de Mayo de 4885.=Por indisposición del Director 
general, Federico de Sawa.

Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°
Necesitando este Centro directivo adqu rir  100 carteras 

para Ordenanzas y 150 bolsas para Capataces y Celadores, con 
arreglo á los modelos que se hallarán de manifiesto en el Ne- 

.gociado 6.° de dicha Dirección y Sección, se avisa al público 
para que los que deseen suminis rarlas presenten sus proposi
ciones en la expresada Sección de Telégrafos, donde serán ad
m itid a s durante el plazo de 10 díás, á contar desde la fecha de 
este  anuncio en la G a c e ta  de M adrid; advirtiendo que el tipo 
m áxim o de cada cartera no deberá exceder de 10 pesetas, y de 
15 el de cada bolsa.

Madrid 1.° de Junio de 1885.=S l Director general, Aquili
no Herce. *

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de M ad rid .

Comisión provincial.

No habiéndose presentado licitador en la subasta celebrada 
en 27 de Mayo últim o para el servicio de bagajes de Ja pro
vincia durante los años económicos de 1883 á 86 y 86 á 87, la 
Comisión provincial ha acordado anunciar segunda subasta 
por térm ino de 40 días, en atención á la urgencia del servicio, 
por precio de 72.000 peseta?-, bajo las condiciones del pliego 
publicado en el Boletín oficial de 3a provincia del lunes 27 de 
Abril último, que con el expediente de su razón estará de ma
nifiesto en la Secretaría de'la Excma. Diputación todos los 
días no feriados, de once á cinco de la tarde.

Para tomar parte en la licitación es indispensable la eon- 
■ sigilación en depósito provisional del 5 por 100 del tipo de la 

subasta en metálico ó su equivalente en títu los de la Deuda 
del Estado al precio de cotización el día que se constituya.

La subasta"tendrá- lugar en el Palacio de la Diputación el 
sábado 13 de Junio actual, á las dos en punto de la tarde.

Madrid 1.® de Jimio de 1885.=E1 Vicepresidente, Dionisio 
de Revuelfca.=El Secretario interino, Ramiro Aguado.

In te r v e n c ió n  d e H acien d a d e la  p r o v in c ia  
d e  M adrid.

Ignorándose el paradero de D. Eusebio Hernández, Jefe do 
Caja que fué de la suprim ida Administración económica de 
esta provincia, por el presente se le cita y emplaza á fin de que 
en el térm ino de ocho días se persone en esta Intervención 
de Hacienda para hacerle entrega de un pliego de reparos ocu
rrido al Tribunal de Cuentas del Reino en el examen de la de 
Caja, comprensiva del día 1.° al 19 inclusive del mes de Junio 
de 1872; advirtiéndole que trascurrido dicho plazo se dará 
cuenta á la Superioridad á los efectos que procedan.

Madrid l.° de Junio de 188o.=El Interventor de Hacienda, 
Nicolás García.

Administración del Correo ce n tr a l.

DÍA 31

Cartas detenidas por falta de franqueo 6 dirección 
en este día.

Núm. 432 Balbina Alabado.
433 Bernardo Méndez.—Villacándido.
434 Enrique López.—Cádiz.
435 Federico N. de Coudo.—Pedro Bernardo.
436 Gabina Lozano,—Villaverde.
437 Hijos de Valen chano.—Belmonte.
438 Jacinto Rodríguez. Barcia. .
439 Julia Amboine.—Ferrol.

Núm, 440 Lorenzo Ver gara.—Getafe,
441 Lucas Autor.—Falces.
442 Manuel Martínez —Sagaión.
443 Santiago Fernández.—Toledo.
444 Tirso Durar;.—Badajoz.

Madrid 1.® de Junio de 4885.=E1 Adm inistrador, P. O., E u 
genio de Velasco.

 Gabinete cen tra l d e  T elég rafo s.
DÍA 1.® DE JUNIO

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

V idencia.. . . . . . .  Labats.—Arenal, 16.
Idem   Manuel Mas.—Bordadores , 8, 4.° izquierda,
Ponferr&da Dionisio Lorena.—Calle Oampomanes, 11,

principal izquierda.
Ubeda      Antonio Calatayud.—Amparo, 38, principal

derecha.
Enlace, A ndújar. Coronel Vegas.—Guardia civil.
Seo U rgel José Pey.—Calle Toledo, 71, principal iz

quierda.
P o rto    Sr. Cortijo.
B arcelona.. . . . . .  Montesinos.
Valencia . . . .  Pedro Fuscet.—Hotel Santa Cruz.
Sarria   . ,  Francisco Rodríguez.—Cava Baja, núm. 8.

Sur.

G ranthan . Courteen A rm ltaje.—Atocha, 157.
L le ren a .. . . . . . . .  Eulogio Montero.—San Simón, 13.

Este.

Coruña    Bonifacia González.—Turco, 14, segundo.
Id e m ................ Campo, Cajero central.—Recoletos, 9.
Santander . . . . . .  Cajero central.—Paseo Recoletos, 9.
P a r ís . . o     Leo Saubión.—Recoletos, 8.
G ran ad a .. . . . . . .  Nicolás del Paso, Senador Reine.—Ignórase

domicilio del destinatario.

Madrid 1.° de Junio de 1885.===Por el Jefe del Centro, 
Facundo Fernández.

A dm inistración de Propiedades é Im puestos 
d e l a  p ro v in c ia  de A lm ería.

Por Real orden de 3 del actual, y sin perjuicio de lo que en 
definitiva proceda si el proyecto sometido á la deliberación de 
las Cortes por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda in trodu
ciendo mouiíicaeiones en el impuesto de consumos no llegase 
á adquirir la categoría de ley, se hispo¿ e que, con arreglo al • 
capítulo 28 de la instrucción para la adm inistración y cobran
za de dicho impuesto de 3i de Diciembre de 1881, se proceda al 
arrendamiento de los derechos y recargos de las especies gra
vadas por el mismo en L s  poblaciones mayores de 20.000 ha 
bitantes en su casco y radio.

En cumplimiento, pues, de las anteriores disposiciones, se 
sacan á subasta los derechos y recargos del impuesto de con
sumos de esta capital por el térm ino de uno á tres años, que 
empezarán á regir en I o de Julio próximo, por el tipo anual de 
235.084 pesetas 50 céntimos, de los que 10.084 pesetas 50 cén
timos corresponden al gravamen éxigible á la sal por el art. d.° 
del proyecto de ley citado, con más el 100 por 100 de recargo 
municipal adoptado por el Excmo. Ayuntamiento.

Ei arrendamiento se harpa en subasta pública doble y si
multáneamente en Madrid y Almería en los despachos de los 
respectivos Administradores de Propiedades é Impuestos, bajo 
la presidencia de dichos funcionarios y ante Notario público, el 
día 16 de Junio próximo, á la una de la tarde , con sujeción á 
las reglas siguientes.

4.a El remate estará abierto por término de media hora, 
admitiendo proposiciones, que se harán por escrito en pliego 
cerrado y en papel del sello 11.°, expresando en letra la can
tidad que se ofrezca y el tiempo de duración del arriendo, todo 
con sujeción al modelo que se publica al final de este edicto.

■ 2.a Para tom ar parte en la subasta debe acompañarse á la 
proposición el documento que acredite haber depositado en la 
Caja general de Depósitos o en las sucursales de provincias ei 
2 por 100 del tipo de la subasta, inclusos los recargos y la cé
dula personal dei proponente.

3.a No podrán ser admitidos á la licitación los que se ha
llen en alguno de los casos siguientes:
- 4.° Los individuos de Ayuntamiento que estén ó .deban es
ta r en ejercicio durante el arriendo y iou Jueces municipales.

2.° Los deudores á ios fondos públicos o municipales.
3.° Los encausados con interdicción judicial.
4.° Los menores de edad.
5.° Los declarados en quiebra; y
6.° Los extranjeros que no renuncien para este caso los de

rechos de su pabellón.
4.a Si resultasen dos proposiciones iguales, se abrirá licita

ción verbal por térm ino de 15 minutos entre los autores de 
ellas, adjudicándose el rem ate al mejor postor.

5.a Si las proposiciones iguales fuesen presentadas unas en 
Madrid y otras en Alm ena, la licitación verbal á que se refie 
re la regla anterior se verificará en Almería, previa citación á 
los autores de las mismas.

6.a El arrenclam ientoregirá desde 1.® de Julio próximo al 
30 de Junio de 1886 si es por un año; hasta el 30 de Jumo 
de 1887 si se hace por dos años, y hasta el 30 de Junio de 1888 
si fuese por tres años.

7.a Ei arrendatario queda subrogado en todos los derechos 
y acciones de la Hacienda, excepto aquellos que por su natura
leza son inalienables.

8.a En la cobranza de los derechos y precauciones para ase
gurarla ha de sujetarse el arrendatario á las tarifas y reglas 
de las instrucciones vigentes ó que se dicten en lo sucesivo.

9.a Por razón de recargos municipales autorizados ó qm-. se 
autoricen en la época del contrato, há de entregar las can tida
des que corresponden según ei consumo anu 1 fijado a las es
pecies, y según el tanto por 4.00 en que consistan los mismos 
recargos, pero con los aumentos que hubieran tenido en la su
basta del arriendo.

10; No le corresponde percibir el 10 por 100 de adm inis
tración de recargos mediante á que sólo se devenga cuando ios 
adm inistra directo mente la Hacienda

11. Las cuestiones reglam entarias entre el arriendo y leí 
contribuyentes serán dirim idas por la Administración provin
cial en la forma que determina la instrucción.

12.̂  En cuanto á los consumos del extrarradio se atendrá á 
las disposiciones del cap. 23.

13. Queda ob¡igaño á facilitar mensualmente á la Admi
nistración de la Hacienda los datos á que se refiere el art. 30 
de la instrucción, y á presentar los libros y los registros que 
luyen  siempre que la Administración se ios reclama durante 
ia época dei arriendo y tres meses después.

14. En los cinco primeros días de cada mes ha de entregar 
en la Tesorería de esta provincia, ó en donde se Te ordene, el 
importe de la mensualidad corriente por derechos y por re
cargos.

15. Si no jo verificase en el expresado día ni en los siguien
tes hasta el 10 inclusive, se considerará.legal y completamen
te resemoido el contrato al finalizar ei misino día 10, quedan
do la fianza que hubiere prestado ábeneficio del Estado, y con 
esto libre de toda otra responsabilidad el arrendatario, aunque 
se hagan después otros contratos por menor precio.

16. Sienao estos arriendos unos contratos hechos á suerte 
y ventura, no podrá el arrendatario pedir rebaja del precio es
tipulado ni indemnización alguna.

17. Si dejase ele cumplir alguna condición de las estableci
das, y de ello se siguieran perjuicios á la Hacienda, queda obli
gado á reintegrarlos, cuya obligación acepta del mismo modo 
la Hacienda.

18. Si se alterasen los derechos en alza ó en baja durante 
el tiempo del arriendo, se aum entará ó dism inuirá proporoio- 
nalmente ei precio de aquél mn rescindirle.

19 La Administración le prestará auxilio eficaz en cuanto 
el a; renda torio :e reclame y legal me ate puede dársele.

2ü. Despees del acto de la subasta, si en ésta se hubiese 
admitido a-guna proposición que cubra ei tipo y acepte las 
condiciono*, no se adm itirá ninguna otra por ventajosa que sea,

21. No se adm itirán proposiciones que no cubran el tipo 
señalado por derechos del Tes uro y recargos municipales, y 
acepten estm  condiciones.

22. La subasta no será firme hasta que sobre ella recaiga 
la aprobación del Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia.

23. di la ¡Aprobación de la subasta se retrasase mas de 40 
dias, contados desde ei remate, el rem atante podrá re tira r su 
proposición, quedando libre de todo compromiso.

24. No porlrá darse posesión al arrendatario del contrato 
sin que previamente afiance en ei Tesoro su cumplimiento con 
una canudas que represente en metálico la cuarta parte del 
precio anucT estipulado, inclusos derechos y recargos.

25. Cuando ei rem atante no tome posesión por falta de 
fianza ú otras causas producidas por culpa suya, perderá el 
previo depósito, que ingresará en Tesorería, y sera responsable

i de los perjuicios que sufra la Hacienda.
26 E» arre i ida tari, i deberá conc.in.ar con el Ayuntamiento 

respecto al importe de los arbitrios especiales que no forman- 
parte de e te contrato, obligándose en caso contrario á recau
darlos por cuenta del Ayuntamiento, pudiendo éste establecer 
cerca del arriendo la intervención que tenga, por conveniente.

27. El presupuesto del consumo de especies que ha servido 
de base para fijar el tipo de la subasta, y que deberá tenerse- 
presente para modificar el del remate en caso de alteración de 
las tarifas, es el que sigue:

Carnes vacunas, 241.385 kilogramos.
Iá-m  de eerR , 120.692 id.
Aceite, 297.712 litros.
Aguardientes • e 20 grados, 90.519 id.
Vinos de todas clases, 2.0U6.7U3 id.
Vinagre, 18/103 id.
Arroz, 289.662 kilogramos.
Trigo, 1.882 722 id.
Centeno, 2.871.219 id.
O'tros grano*, 1.357.790 id.
Pescados, 105 605 id.
Jabón, 120.692 id.
Carbón, 2.977.111 id.
Aumento por la sal, 10.085 pesetas 50 céntimos.
Lo que se anuncia en el Boletín oficial de ia provincia y en 

en la G aceta  de Madrid para conocimiento del público.
Almería 28 de yo de 1885.=Ei A dm inistrador de P ro 

piedades é Impuestos, Evaristo González.

M o1̂ o  de proposición»
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del edicto y pliego de 

condiciones para el arrendam iento en pública, subasta de la 
renta de consumos y recargos municipales de la ciudad de Al
mería, se vompromete á t unar á su cargo, con sujeción al plie
go de condiciones, por el precio anual d e , . . . .  (en letra) pese
tas, y por espacio de . . . .  (años).

(Fecha y firma del proponente.) 2378—S

Adm in istra c ión de Propiedades é Im puestos  
de l a  p rovin cia  de M á la g a .

En cumplimiento de lo dispuesto por la ley é instrucciones 
vigentes, so procederá en pública subasta al 'arriendo de los 
derechos dei impuesto de consumos comprendidos en las ta r i
fas números 4 y 2 de la Hacienda, y recargo dei 400 por 400 
acordado por ei Excmo. Ayuntam iento de evfca ciudad,, respec
tivo á los años económicos de 1885 86, 86 87 y 87-88 y término 
municipal d@ esta ciudad, con arreglo ai pliego de condiciones 
que se haila de manifiesto en i a Administración de Propieda
des ó Impuestos de la provincia, y bajo el tipo anual de 3 m i
llones de pesetas, total de los conceptos siguientes:

Pesetas. Cénts.

Derechos del Tesoro.  ..................  4.485.514*75
Recargos municipales . ............    4.485.514*75
Aumento por sal.................................................................... 28.970‘50

T o t a l ......................... .. 3.000.000

El arriendo se hará  en licitación pública sim ultáneam ente 
ante la Administración dt- Propiedades é Impuestos de esta pro
vincia y la de Madrid, el día 48 de Junio próximo, y hora de las 
dos de la tarde, con sujeción á L s  siguientes reglas:

4.a Las proposicione* que fugan ¡os lidiadores serán en 
pliegos cerrado*, fijando eu. letra ia cantidad que ofrezcan, con 
arreglo al modelo que al final de este edicto se publica.

2.a Será condición indispensable en el licitador garantizar 
a proposición que haga, consignando en el Tesoro el 2 por 400 

del tipo t  tal de la subasta, y acompañar el resguardo del de
pósito, así como también ia cédula personal del proponente.

3.a La fianza para que se dé posesión de . contrato consis
tirá  en una cantidad qtm represente, en metálico, la cuarta 
parte del precio anual e s t’pularin, inclusos derechos y recargos.

4.a Eu la licitación no serán admitidos los que se encuen
tren  en el caso que determina el a rt. 218 de la instrucción de 
¿U de Diciembre de 4884, publicada en la G a c e ta  del día 2 de 
Enero s g iente.

5.a El acto term inará á las tres de la tarde. En el caso de



638 2 Junio 1885  Gaceta de Madrid.=Núm.153

■^uc resultasen dos ó más proposiciones iguales» se abrirá lici- 
-■♦taciéo verbal durante id  'minutos; adjudicándose el arriendo 
•al m ejor postor, si bien no tendrá efecto hasta que sea debíd.'a- 
•saeate' aprobado.

L o  que se- anuncia cu este periódico oficia l para co n o c i
m iento del público.

Málaga 29 de Mayo de 488B.«=E1 A dm in istrado?, Enrique 
«Barrera..

Modelo de proposición.
D. N. In.s vecino de   con cédula personal, núm .

en terado  dei edicto y pliego de condiciones para el arriendo á 
venta libre de los derechos y recargos del im puesto de eonsu - 
smos en la ciudad de Málaga, se ob liga  y com prom ete 4 tornar 
4  bu cargo dicho servicio, coa  estricta sujeción  al pliego- de 
condiciones indicado, por el precio anual d e . . . . .  pesetas.

' (Fecha y  firm a del proponente.) 2375— S

Administración de Propiedades é Impuestos 
de la provincia de órense.

Con arreglo á lo dispuesto por la legislación  vigente sobro 
4a materia, se arrienda por la Hacienda el derecho á la recau
dación dei im puesto de consum os y sus recargos en esta ca 
pital durante el año económ ico de 1883-86, en subasta públi
ca que, bajo el tipo y  demás bases que com prende el pliego de 
condiciones que se inserta á continuación  de este edicto, se ce 
lebrará doblo y  sim ultáneam ente, á las doce do la mañana del 
día i i  de Junio próxim o, en los despachos y  bajo la presiden
cia do los Adm inistradores do Propiedades é Impuestos de .Ma
drid y Orense, con asistencia de N otario público que los m is
m os designarán, y cuyos honorarios, com o igualm ente el im~ 
aporte de publicación, serán de cuenta del rematante.

A  esta subasta podrán op ior  lega luiente todos aquellos en 
quienes no concurran alguna de las circunstancias de e x cep 
ción que detalla el arí. 218 cié )a Instrucción vigente de co n 
sum os.

-No serán, por tanto, adm itidos com o lid ia d ores :
L oqdndividuos do A yuntam iento y «!ucees m unicipales que 

estén en ejercicio durante el tiem po del arriendo.
L os deudores á fondos públicos m unicipales.
'L os encausados con interdicción judicia l.
L os  m enores de edad.
L e s  declarados en quiebra.  ̂ *
L o s  extranjeros que no ron unción para este casa los dere

chos do su pabellón,
••L&s proposiciones se harán cu pliegos cerrados, que se en

tregarán durante la media hora anterior á la señalada para el 
acto al Presidente de la subasta, quien los rubricará y  n u 
m erará por el orden de p<vb": * xión,.

Estas proposiciones se i p v to rá n  al m odelo que se inserta, 
al íb'&l de este edicto, debiendo extenderse en papel del se - 
31o 44.a, con claridad, ni raspaduras ni enmiendas, expresando 
en  letra la cantidad que se ofrezca, y  se garantizarán con  la

carta de -pago que acredite haber hecho en la Caja dei Tesoro 
el depósito previo de 4.057 pesetas 25 céntim os á. que asciende 
el 2 por 100 sobro el tipo señalado ¡jara la subasta. ;

Niügn.iM. proposición  sera adm itida sin Henar estos requ i
sitos y cubrir ei expresado tupo de la subasta,.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, so abrirá  l i 
citación  verbal por 15 m inutos, trascurridos los cuales se a d 
ju d icará  al m ejor postor.

íjO que se an uncia en la G a ce ta  ds M adrid y en el Boletín 
oficial de esta, provincia  para con ocim ien to  de los que deseen 
interesarse en la subasta.

Orense 30 de M ayo de 4885.~=El A dm in istrador, A ntoifio  
P u jad as.

Modelo de proposición.
D    vecin o d e    con  cédula personal, m im ó .. . . ,

enterado del edicto y pliego de condiciones para ei arriendo 
en pública subasta de ios derechos do las especies gravadas 

ue se consum an en la ciuL-d de Ora use en el año económ ico 
e 1885-86, se com prom etí á • om-u* 4 mu cargo dicho serv ic io  

por el precio anual d e . . . . .  pesetas (en letra),
(Fecha y íirm.a del propoaente) £879— S

Pliego de condiciones bajo las cuales se arriendan  por la Ha
cienda los derechos de consumos en la emitid de Orense en 
subasta pública, qm se verificarasimultáneamente en Madrid 
y ysta capital, ante los respectivos Administradores de Pro
piedades & Impuestost en :a fecha y con arreglo á las bases 
establecidas en el precedente edicto.
1.a Ei arriendo com prende la adm inistración  y  cobranza  

ile los derechos del Tesoro y recargos m unicipales, autorizad o 
legalm eate sobre las especies do consum o gravadas que se 
adeuden en esta capital desde -i,0 de Julio de 4885, en que el 
rem atante tom ará posesión del contrato, hasta 30 de L in io  de 
1886, en que term inará.

2.a El tipo anual de la subasta es de 202.8G2 pesetas 39 
céntim os, de las que 99.858 corresponden á los derechos del 
Tesoro, oJ.46’59 al m ism o por ei gravam en ex ig ir le  á h  sal, y 
99.838 al recargo municipal del lili) por 100 s dire las espumes 
de ia prim ara y segunda tarifa, exom ída la sel.

3.a E l arrendatario que a subrogado respecto á los exp re
sados ram os en todos ios derechos y  acciones de la .1 lacle a da, 
excepto en aquellos que por su naturaleza son inalienables.

4.a Eu la cobranza de los derechos y  precaucionen para 
asegurarla ha de sujetarse á la tarifa y  reglas do i as tracción .

5 .a En todos «os puntos de recaudación estará al público 
una tarifa im presa de ios der clioo v i* c ^ g o s  que adeude cada 
especie, autorizada por la Admito sm u, p?o\ i tidal ded ra m o.

6x El im porte de las me asna i i i d u  . >»*ím ate por derechos 
recargas se entregará poi al azi tora «.¿ 11 en la Tesorería de 
ce.enda de esta provincia d e .iu o  ttl> 1 1 , e ' u o  pr*meros días 

ele cada mes; on la inteligenci * m cgx . ^  p t  ei 10 i o i usivo 
no lo  hubiere efectuado, se co raira iv •1 < com pU tam ente 
rescindido el contrato, qucdam T i ;  u * x ;  .*• ^cotficio  dei E s

tado, y eon esto libro e! arrendatario de toda otra responsa
bilidad.

7 a Las cantidades correspondientes á los recargos m u n ici
pales se entregarán en la form a y plazos que los  derechos de 
la Hacienda, y  con los aum entos que hubiesen tenido en la 
subasta.

8 .a E l arrendatario no tendrá opción  á percibir el 10 por 
100 de adm inistración  de estos recargos, m ediante á que sólo 
se devenga cuando los  adm inistra  directam ente la Hacienda.

9.a E d cuanto á los consum os del extrarradio se atendrá 4 
las disposiciones del cap. 83 de dicha instrucción.

10. Facilitará m m sualm ente á la A dm in istración  p ro v in 
cial un estado com prensivo d é la s  unidades de cada ""especie 
que se hayan adeudad© para el consum o de la población  en d i
cho periodo de t em po, y de los derechos que por el tota l de 
cada esaecie se hayan devengado, quedando obligado á presen
tar los libros y registros que debe llevar con  arreglo á in stru c
ción , siem pre que la A dm inistración  lo  reclam e durante el 
a m e n d o  y tres'm eses después.

41. S iendo.estos arriendos unos con tratos á suerte y  ven 
tura, no podrá pedir rebaja del precio estipulado, ni in dem n i
zación alguna.

12. Si dejase de cum plir alguna condición , y  de ella so s i
guieran perju icios á ia Hacienda, queda obligado á rein tegrar
los. siendo recíproca esta obligación .

13. Si. se alterasen ios derechos de tarifa  en alza ó baja, se 
aumentará, ó dism inuirá proporcionalm ente el precio del arrien
do sin rescindir éste.

44. La Adm iras ¡ración dará eficaz aux ilio  al arrendatario 
cuando lo reclam e y  legalm ente pueda dársele.

í 3 N o se ponclra al rem atante en posesión del con trato sin 
que previam ente afiance en el T esoro su cum plim iento con  una 
cantidad que represente en m etálico la cuarta parte del preci o 
anual estipulado, in clusos derechos y  r* cargos. .

16.. Las cuestiones reglam entarias entre el arrendatario y  
los contribuyentes serán dirim idas por la A dm inistración  pro
vincia l.

17. La subasta no se considerará firme haMa que recaiga 
sobre ella la aprobación de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. Si esta aprobación se retrasase por más de 40 d ías, 
el rem atante pod rá  retirar su proposición , quedando libro de 
todo cora prem iso.

18. En lo que no se halla previsto en el presente pliego, e l  
arrendatario se ajustará á lo  taxativam ente dispuesto por la 
r- peíida instrucción  del im puesto.

19. Si el rem atante no tornase posesión por falta de fianza  
ú otras causas que le sean im putables el día en que deba c o 
menzar á regir el arriendo, perderá el depósito que haya h e 
cho para optar á la subasta, y  sera responsable de los  p e r ju i
cios que por su culpa sufra  la. Hacienda.

20. JE1 presupuesto de consum o de especies que ha servido 
para íijaryT tipo de la si .basta, y  que deberá tenerse presente 
para m odificar el dei rem eto, caso de alteración  de tarifas, es 
el que se detalla á con tinuación :

~
CONSUMO DERECHOS BE LA UNIDAD 'DERECHOS DE ESTA ESPECIE

E S P E C I E S  G R A V A D A S anual calculado. ' UNIDADES Pñra 
el Tesoro,

Para 
el Municipio. TOTAL Para

el Tesoro.
Para 

el Municipio. TOTAL

/ Kilogramos. Pesetas. Cents Pesetas. Cents. Pesetas. Cénls. Pesetas. Cénls. Pesetas. Cénls. Pesetas. Cénts.

Carnes vacunas, leñares ó cabrías en fresco ....................... .. 442.978 Ei kilo u ran io ,, 0*09 0*09 0*48 42.868*02 42.868*02 25.736*04
200

42.800
9.000

10.600
4.240

80.380
224*64

4.884*00
18.000

8.998*20

ídem  sa la das. ..................................... .. 4,000 Idem . 0*40 0*40 0*20 400 400
ídem  frescas de ce rd o , ,  „ ............, . ............. .... .............. . , ................. 64 000 Idem . 0*40 0*40 ! 0*20 6.400 6 400
*Tdem saladas de i d . . .............. . ............. ............. ........................ . . . . . . . 30 000 I d e m. • 0*15 ! 0*15 ! 0*30 4.500 4.50ÍL
Aceites ........... .............................................................................. 53 000 : Idem 0. . . . . .  o. . . . . . . . . . 0*40 Uk 0 0*2§ 5.300 5.800
Aguardiente, a lcohol v lico re s ..................... 100.000 Cada grado en 400 litros. 

400 l i t r o s . . . . . . .  . . . . . . .
G‘62 0*62 1*24 620 . 620

Vinos de t.o« ¡as c la ses ................ , . . . . . . . . . . . . 643.040 6*25 6*25 42*50 40.490 40.190
Vi na ere, cerveza, s d r a  y  ch a co lí ......... . . . . . . . . . . . 3.000 ; 1 -em . . . . . .  ...................... ír i 2 3*42 6*24 112*32, 412*82

84.000 ! 
900.000 i

A f|0 Vi ] oo’-píi >y? 1 *42 L42 2*24 9-40*80 940*80
a o o oT rico y sus harinas........................... ..................  .................. .. Idf m . . . . . . . . . . . . . . . . . . •i 4 0 - 9.000

Cebada.-centeno, maíz, m ijo , panizo y  sus har i nas , . . . . . . . . . . 4.499.7'Jfl Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0*30 0*30 0*60 4499*40 4.499*40
L os  demás granos v legum bres secas y  sus harinas. 444 000 ! Llera 0*20 0*20 0*40 228 228 456
'pescados v  sus escabeches ...... ............................. ......................... .. 80 000 í El k ilo g r a m o .. .............. .. - 0*04 0*04 0*08 3.260 | 8.200 6 4 0 0
¿abón . . . . . . . . . .  . • . .  ■»' . . 8.000 Llera 0*07 0*07 0*14 560 i 560 ! 1.420 

4.500Carbón vegetal , 300.000 ■:400 k i l ogr amos . , . . . . . . . 0*23 0*25 0*50 750 750
Aves y c •* sa m enor .................................................... .. 48.250 1 Una . 0*04 0*04 ¡ 0*08 730 730 4.460
N ieve y h ie lo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000

6.000
40.000 !
80.000 i 
37-400

800.000 
1.800,000 I

400 k ilo g r a m o s .. . . . . . . 2*46 • 2*«6 4*32 86*40 86*40 472*80
Cera en rem a ó icanufecturcda., . . . . . . . .  ..................................... .. Idem  „ , .  ............ .. 47*92 47*92 ’ 35*84 4.075*20 4.075*20 2.450*40
Estearina íd. i d .............. ............. ...................... Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45*75 45*75 31*50 4.575 ¡ 4.575 3.150 .
H u ev os ..................... .................................... ... . . . . . . . . E l c ien to ...................... 0*25 0*25 0*50 200 200 400
L eche , queso y  m an teca ................................................ .... i 400 k i l o g r amo s , . . . . . . . . 4*34 4*34 8*68 ’ 4.625*46 4.623*16 3.246*32
P a ja  ............................................................................... Idem 0*40 0*10 0*20 800 800 4.600

Idem . . . . . . . ------. . . . . . . . 0*25 0*25 0*50 4 600 4300 9.000

A um ento para el Tesoro por el gravamen, ex ig ióle  á la s a l.........
99858 

3 446*50
99.858

»
499.716

3.146*50

TfliT' *> T 408.004*50

_

99.858 202.862*301 U i a i :

Administración de Propiedades é Impuestos 
de la provincia de Sevilla.

En el día 47 del m es de Junio próxim o, á las doco de su 
•mañana, tendrá lugar en M adrid y  en esta capital, ante los 
'respectivos A dm in istradores de Propiedades ó Im puestos, 3a 
subasta para el arriendo de los derechos de consum os que de
venguen en esta ciudad y su térm ino las especies com prendi
das e n ’ las tarifas correspondientes, bajo" el tipo anual de 
•3.^38017*80 pesetas para, el Tesoro y  recargos" m unicipales es
tablecidos por el A yuntam iento.

Para tom ar parte en la subasta será preciso acreditar tener 
hecho previam ente el depósito del 2 por 400 del total tipo para 
ha subasta correspondiente á un año, con  inclusión  de los" r e -  
carpos.

El a rrien do se efectuará pop los tres e jercicios  económ icos 
de 4885-86; 86-87 y  87-88, dando princip io  en 4A de Julio 
próxim o.

Las proposiciones se harán en p liegos cerrados, su jetándo
se al ad junto m odelo, adm itiéndose los que se presenten du
rante una hora antes de la señalada para la subasta. Abierta 
■ésta» si se presentasen dos ó m ás proposiciones iguales, se 
abrirá una licitación  verbal en la  form a que previene el párra
fo secundo del arí. 226 de Ja instrucción , por el térm ino de 
13 m inutos, trascurridos los cuales se adjudicará el rem ate al 
m e jo r  postor.

Si las proposiciones m ás ventajosas que se hiciesen  en  Ma
drid y  Sevilla  resultasen casualm ente iguales, los proponentes 
se  sujetarán á lo que determ ina la con d ición  fió del p liego por 
que ha de regirse la subasta y  arriendo, en yo  p liego, con el 
presupuesto de especies y  valores, estará do .manifiesto en las

Adm inistraciones de Propiedades ó Im puestos de Madrid y esta 
capital para los que deseen inspeccionarlo y on tararse de ó l.

"Sevilla 29 do M ayo de 1885.— E l A dm in istrador, R am ón  
Serrano.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e    dom iciliado en la calle d o . . . . . :
n ú m e r o .   con cédula personal que acompaña,- enterado del
edicto publicado (en la G a c e t a  de M adrid do tal fecha, con  el 
n ú m e r o ., .  . ,  ó en ei Boletín oficial de esta provincia , n úm e
ro . * . . , )  por los que se anuncia ¿a subasta para el arriendo 

i de ios derechos do consum os e.n la ciudad de Sevilla y  su té r - 
j m ino por los tros e jercicios económ icos do 1885 86, 86-87 y 
j 87-88,. dando princip io en 4.° de Julio de! ano corriente , se 
i com prom ete á tom ar á su cargo esto arriendo, con estricta  su- 
♦ jec ión  ai pliego do condiciones y por el tipo anual de mnio (en 
j letra) para el Tesoro, y  además tanto (tam bién  en letra) por 

recargos m unicipales.
En garanda de esta proposición  acom paña el resguardo del. 

depósito del 2 por 400 del tipo de la subasta y  recargos.
(Fecha y firm a.) 2377- S

Diputación provincial de Valencia.
Se saca á pública subasta el sum inistro de 4.622 quintales 

harina entera y 430 id. flor candeal, ó los que se necesiten para 
el consum o de las Casas do M isericordia y  Beneficencia , á la 
baja del tipo de 50 pesetas e ! quintal m étrico de la harina ente
ra y  52 pesetas el quintal m étrico de la candeal, con arreglo  al 
anuncio y p liego de condiciones que se inserta á continuación .

L a subasta se verificará el día 7 de Julio próxim o, ¿ las dos

de la tarde, y tendrá lugar sim ultáneam ente en M adrid en la 
D irección  de A dm in istración  loca l (M inisterio de la G oberna
ción ), ante el funcionario que designe el Exorno. Sr. M in istro 
de la G obernación, y  en Valencia en el salón de sesiones de la 
D iputación  provincial, y  será presidida por el M. I. Sr, G ober
nador c iv il de la provincia  ó el Sr. D iputado de la C om isión  
provincial que dicha A utoridad delegue, asistiendo otro  señor 
D iputado, y autorizando el acto el N otario que designe la C o r 
p oración .

 FORMALIDADES BE LA SUBASTA Y  CONDICIONES GENERALES

4A La subasta, se celebrará con  sujeción  á las reglas, esta
b lecidas en el art. 46 del Real decreto de 4 de E nero de 4883, 
por proposiciones escritas, redactadas eon estricta  su jeción  a í 
m odelo que á con tinuación  se inserta, y  extendidas en papel 
ti m brado de una peseta, ola so 44.a

2 .a Para tom ar parte en ia subasta se necesita que el lic ita 
do? tenga, aptitud legal para contratar y  obligarse con  arreglo  
á leyes civ iles , y  no esté exceptuado por n inguna disposición  
especial, ni com prendido en n inguno de los casos m arcados en 
el art 44 del expresado Real decreto.

Para poder tom ar parte en la subasta en representación  de 
otra  persona, deberá el licitado? presentar al Presidente de la  
m ism a los correspondientes poderes especiales para ello , b a s - 
tanteados por uno de los L etrados de la Diputación, siendo des
echadas por aquél las proposiciones de aquellos cu yos poderes 
carezcan de este requ isito previo.

Y  en la subasta sim ultánea que se celebre en M adrid deberá 
declarar el bastanteo de los poderes el L etrado que, con tres 
días de anticipación al del rem ate, designe la D irección  general 
de A dm inistración  local.
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3.a Los pliegos se entregarán ai Presidente cerrados, y dentro de ellos deberá hallarse la proposición, la cédula personal y el resguardo que acredíte la constitución de la lianza provisional de 4393 pesetas, exigida para tomar parte en la subasta, cuya fianza deberá consignarse en la Ceja genera i de Depósitos ó sus sucursales, á no ser que ia misma se constituya en obligaciones provinciales de carreteras ó del puerto, en cuyo único caso se consignará en la Caja provincial, debiendo acompañarse la póliza de adquisición de aquéllas.4 a Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones de los dos rem atantes provisionales, ia Exorna. Diputación provincial citará á éstos para nueva licitación, señalando el día y hora en que. deban comparecer. E sta  licitación se celebrará ante la misma Diputación en la forma prevenida en la regla 44 del art. 16 del í3itado Real decreto ; entendiéndose que si sólo concurriese uno por sí ó por apo ¡erado, quechirá el que con curra por único rem atante provisional, y que si concurriesen los dos y ninguno m ajorase la proposición, ó ia m jurasen ambos en los mismos términos, se adjudicará provisionalmen

te el rem ate al autor do k  proposición presentada .ante- la ex presada Diputación.5.a Luego qué la adjudicación provisional del rem ate haya sido aprobada por quien corresponda , el rem atante prestará 
como fianza definitiva y dentro'de ios 10 días siguientes al de la notificación la suma á que asciende el 20 por 100 del total importe del artículo contratado, presentando á ia Diputación el documento que lo acredite, sujetándose en un tx lo  á lo p revenido en los artículos 12, 13, 11 y 21 del citado Real decreto; hecho esto, se citará al rem atante para ,1a formalización del contrato»6.a Si el rem atante no prestase la fianza definitiva, ó no compareciese á formalizar el contrato, ó no iienn.se las condi
ciones que sean precisas para ello dentro de los plazos señala dos y de una prórroga que sólo podrá concederse por causa j u s tificada, y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, se tendrá por rescindido ei contrato en perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:1.* El pago de todos los gastos que hubiera ocasionado la subasta.£.° Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales condiciones, pagando el primer rem atante la diferencia entre el primero y 
segundo,. si éste ím  se menos beneficioso, para* el estableci
miento.3.° Que satisfaga tam bién aquél todos los perjuicios que hubiera recibido el establecimiento por la demora del servicio.Y 4* Que en el caso de no presentarse liel¿adores y haber de hacerse el servicio por administración, sea de cuenta del pri
mer rem atante el perjuicio que de esto resulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído.Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde alcance de la fianza provisional ó definitiva que- tuviera prestada el rem atante, que "le será siempre retenida, y si la fianza no fuese suficiente, de los demás bienes del rem atante adm inistrativam ente y por la vía de apremio.Si hecha la liquidación de aquñlas responsabilidades excediese de su importe la fianza, le será devuelto ei exceso,7.a El rem atante viene obligado á pagar los anuncios, escrituras y gastos de toda alase que ocasione la subasta y formal zación del contrato.8.a El rem atante contrae el compromiso de renunciar 4 todo 
fuero y  privilegio, quedando sometido á ia jurisdicción administrativa..9.a La adjudicación de este servicio se contrae ai año económico de 1885-88, ó sea desde 1.* de Julio de 1885 á 30 de Ju nio de 1886.10. El Adm inistrador del establecimiento satisfará, previo libramiento, á fin de cada mes el importe del artículo que durante el mismo hubiera entregado en el almacén general el contratista, el cual justificará las entregas por medio de recibos talonarios, que expedirá el encargado del almacén. Abonándosele intereses á razón de 5 por IvQ anual por demora en les pagos, siempre que éstos se retrasen más de dos meses.11. Este contrato será á riesgo y ventura de la persona á cuyo favor quede rematado el suministro, la cual no po irá  re clamar aumento de precio á pretexto de que lo tenga ei artículo contratado, ó por circunstancias no previstas en este 
pliego de condiciones.12. Si el contratista interrum piera por completo la entrega del suministro, la-Dirección contratará el servicio interinamente en la forma que considere oportuna, sin perjuicio de que se celebre luego nueva subasta.Todos los perjuicios que por consecuencia de la in te rrup ción sufra ei establecimiento serán de cuenta del rem atante.13. Las mu tas ó indemnizaciones á que diere lugar ei re m atante se harán efectivas gubernativamente:1.° De las cantidades en metálico ó en efectos públicos que hubiere consignado corno fianza.2.® De los demás bienes del rem atante.3.° De las sumas que deba percibir en pago del servicio 
contratado.En la ejecución y venta de los bienes del rem atante para hacer efectiva su responsabilidad, se procederá por los trám ites de la vía adm inistrativa de apremio.Cuando la fianza esté constituida ca efectos públicos y el rem atante haya de perderla ó abonar de o la  alguna cantidad, 
se venderán, con intervención de Agente de Bolsa ó Corredor de número, ios que sean necesarios para cubrir la suma en metálico en que consista la fianza, ó que deba abonar el rema
tante; y el sobrante, si lo hubiere, continuará depositado ó so devolverá al rema; ante según proceda.14  Eí rem atante habrá de completar la fianza siempre que se extraiga una parte de ella, á fin de hacer efectivas m ultas 
ó indemnizaeiones.Si á los lü  d as de haber sido requerido para que complete la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el con
trato con los efecto» de la condición 3.*15. Terminado el contrato y no habiendo responsabilidades 
exigióles, se devolverá la lianza al rem atante, debiendo éste justificar previamente por medio de los recibo^ corrientes de la contribución, ó por certificado de la Delegación de Hacienda,ue ha-satisfecho*al Tesoro todas las cantidades correspon- ientes por contribución industria l ai servicio de que se tr* ta .16. Él conocimiento de las cuestiones que se susciten referentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectcs.de este 
contrato sobre nulidad del mismo, ó sobre indemnización de perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se determinan en el art 28 del referido Real decreto de 4 d« Enero de 4883.^17. La Diputación podrá rescindir el contrajo en cualquier 
tiempo de la duración del mismo por faltas del rem atante ó por m era conveniencia de la Corporaciónv

Si lo rescindiera por conveniencia propia, el rem atante podrá alzarse del acuerdo dentro del plazo de 30 días ante el superior inmediato en la vía gubernativa, cuya resolución causará ejecutoria-respecto á la  rescisión,^sin perjuicio del derecho del rem atante para reclam ar de la Diputación ia indemnización de los perjuicios que la rescisión le irrogue.Si el acuerdo de la rescisión se fundase en háber faltado al

rem atante á las condiciones del contrato, podrá éste im pugnar ; el acuerdo mediante demanda presentada dentro del plazo de 38 días ante el Tribuna! competente, el cual resolverá sobre 
Id. procedencia de la rescisión, haciendo declaración expresa respecto á si hay ó no lugar á indemnización de perjuicios por una ú otra parte, pero suj determ inar su cuantía.43. El rem atante sólo podrá pedir la rescisión por faltar ia Diputación al cumplimiento de lo estipulado en los casos en que lo /hita pueda ciar lugar á ella.Contra la resolución que dicte la Corporación contratante podrá reclam ar en la forma que establece el segundo párrafo de Ja condición 17.

19. En todos los casos en que la Diputación acuerde, ó el rem atante pida la rescisión, corresponderá & aquéllas declarar si ha de quedar en suspenso e) contrato, ó ha de continuar en vigor hasta que la cuestión de la rescisión sea definitivamente resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que contra ella pueda interponerse recurso alguno.
CON DICHON ES ES PE CI A LES

1.a Ei contratista entregará de su cuenta y riesgo en el a l macén del establecimiento Jas cantidades del articulo contratado que se le pidan, lo más tarde el tercer día del aviso, y si terminado est© plazo no lo hubiera verificado, se adquirirán por administración y á sus costas, así como también si el artículo no llenase las condiciones marcadas.2 /  Las condiciones que debe reunir el artículo contratado deberán ser las siguientes:La harina habrá de ser do dos clases, entregadas con separación una de la otra; la entera ó común de buena calidad se compondrá de una primera y dos segundas del tñgo  ele Castilla, ó de la hu-.ría *in otra mezcla. La candeal ó flor deberá ser de primera clase y sin mezcla de ningún género.La entregará el contratista en los establecimientos libre para éstos de todo gasto, que se considerará incluido en el 
precio del remate.El contra tibia deberá mantener en los establecimientos un 
depósito de 40 hectolitros harina candeal y 10 de C stiilo, si así lo creen -conveniente los Directores de los mismos.3.a La recepción, examen y cotejo del artículo que se entregue, cotí la muestra que so conservará, deberá verificarse ante el Sr. Director del establecimiento, ó el quo haga sus veces, por personas peritas designadas por e-1 mismo, sin que de sus resoluciones pueda reclamar el contratista, y cuando la Dirección lo crea conveniente, podrá hacer analizar el artículo suministrado en el laboratorio químico municipal, siendo de carg© del cont: alista los gastos del análisis si resultare aquel 
adulterado, en cuyo caso podrá darse por rescindido el com trato.Valencia 10 de Abril de 4885.—E1 Presidente, Vicente Grim&.=Por acuerdo de la Diputación provincial, el Diputado Secretario, Vicente Noguera.

Modelo de proposición-, ■

D. N. N., vecino d e  . habitante en    enterado del
a n u n c io  i n s e r t o  e n  j a  G ac-eva . d e  Ma d r id  d e l  d ía    d e ,  . . .  .para la subasta pública del sum inistro de harinas con destino á las Gasas ¿e Misericordia y de Beneficencia de Valencia durante el año económico de 1883 á 1886, y del precio marcado como tipo para A remate, se compromete á entregar el expre-* gado suministro, sujetándose en un todo ai pliego de condiciones y á lo prevenido en Real decreto de 4 de Enero de 1883, por la santidad de. . . .  pesetas (ia cantidad en letra) el quin- thl métrico do la entera, y ia d e ,  pesetas el de la candeal.Acompaña á esta proposición la cédula de vecindad y el documento que acredite haber consignado en la Caja de Depósitos la suma de 4393 pesetas como fianza provisional.(Fecha y firma del licitado?.) 2873—S

La Comisión provincial de Valencia ha dispuesto señalar el día i i  de Julio próximo, á las dos da ia tarde, para la ad judicación en pública subasta del arriendo deí portazgo de Tabernas Blanques, en la carretera de aquella ciudad á Castellón, por tipo de 57.112 pesetas anuales y demás condiciones que so expresan en otro anuario de este periódico oficial correspondiente al día 24 de Marzo último.Valencia, 19 de Mayo de 488o.=El Vicepresidente, Juan 
B autista Garelli.=»Por acuerdo de la Comisión, ei Secretario, José de Castells. 2374—S

J u n ta  de P atron os d e l H osp ita l h id r o ló g ic o  
de Ca rlos  III en  T r illo .

COMISIÓN EJECUTIVA
Beneficencia general.— Temperada de baños.

Hallándose próxima ia apertura ofi i d  de estos baños, cuya 
temporada es desde 15 de Jumo al 15 de Setiembre, y con el fin de que los pobres de solemnidad del Reino pu. 'dan utilizar el Hospital balneario minero-medicinal de Carlos III en Trillo, al propio tiempo que evitar los abusos que pudieran cometerse prestando aquellos auxilios á otras personas d istintas de las que fuere la voluntad del Regio fundador, por contar con recursos suficientes para pagar los servicios médicos y uso de 
aguas y baños del indicado establecimiento, consagrado á los verdaderamente pobres, la Comisión ejecutiva de la Junta de Patronos ha creído oportuno, fundada en las disposiciones del reglamento de baños de 12 de Mayo de 1874 y Real orden, de 26 de Julio do 1882, reproducir y consignar los requisitos ne
cesarios que los pobres de solemnidad y asilados en establecimientos benéficos sostenidos por fondos del Estado, provinciales ó municipales d ben acreditar para su ingreso en el re fe rido Ho pita!, cuyo expediente, que ha de ser presentado ante el Medico Director Facultativo por los interesados al tiempo de ser reconocidos, contendrá los documentos siguientes:4° Certificación facultativa que compruebe la enfermedad; 

.tiempo que viene padeciéndola; lüber sido recomendado a! enfermo el uso de dichas aguas y tenerle el Facultativo inscrito en su padrón ó lista respectiva como, pobre de solemnidad para 
' la asistencia gratu ita.2.® Certificación expedida por la Secretaría del A yunta- [ miento del pueblo de su vecindad, sellada y visada por la A l- j caidía, haciendo constar: primero, oficio ú ocupación del enfermo, ó del cabeza de familia en su caso; segundo, hallarse ¡ comprendido en la clasificación de pobres de solemnidad he- j cha por el Ayuntamiento para la asistencia g ratu ita  de beneficencia municipal; teree o, si va socorrido por alguna corporación ó asociación benéfica, y  caso afirma ivo, cor  qué 

cantidad. ,A continuación de: esta certificación inform ará el Fiscal municipal sobre la certeza de los hechos consignados.3.® Si él enfermo procede de algún Hospital dei Reino ú otro establecimiento benéfico, bastará para su ingreso en el de 
Trillo la certificación facultativa prevenida en el núm. 4.°, no 
omitiéndose la circunstancia de pobreza y hallarse como ta l

I asistido en el establecimiento.

# 4* Les asilados en las Casas de Misericordia j Inclusas» líos- pie os ó establecimientos subvencionados por el Estado, la provincia ó el Municipio, quo para este caso no $<:■?>-■■,n legal- mente el carácter cié pobres de solemnidad, disfrutarán siu embargo de la asistencia del Hospital; pero abonando los mencionados establecimientos por la alimentación y uso de las aguas y baños la cantidad de 2 pesetas por m i*  estancia en él hicieran.
63 A fin de que esta clase de bañistas puedan tener ingreso» á su llegada en el Hospital hidrológico de Trillo y  esta? convenientemente asistidos, por ser limitado ei número de camas, los Directores de hospitales y demás es t a bl eoi m i en toa* que^ hayan de mandar pobres lo comunicarán con la debida anticipación al Médico Director de los baños, consignando e> número de enfermos de cada sexo, p a ra . quo, poniéndose éste •' en relación con aquéllos, designe el día que corresponde su ingreso y cuanto al servicio facultativo y  estancias de los c ita dos bañistas sea pertinente.

Las precedentes disposiciones, además de insertarse en ei 
Boletín oficial de esta provincia, la Comis-.ón ruega y espera que los demás Sres. Gobernadores lo hagan público en las suyas respectivas, recomendando eficazmente á las Autoridades 

funcionarios llamados á expedir las certificaciones de que va. echo mérito la mayor escrupulosidad respecto á la pobreza de los que han. de recibirse en dicho Hospu&l, para evitar la subsiguiente responsabilidad crimina!, si de la cómprete ció» aparecieren datos inexactos; responsabilidad c u e la  Junta de Patronos se halla decidida á hacer efectiva, procurando cortar toda clase de abusos, cumpliendo con su benéfica misión de. que se realice la voluntad del fundador del Hospital, acogiendo y dibfrutai-do de sus prodigiosas aguas los pobres de solemnidad y demás afilados en el modo y forma que sus derechos reconocen las leyes y reglamento ckado ai principio de esta circular.
Guadalajara 22 de Mayo de 4883.=Eí Presidente, Román Alianza.—El Secretario general, Manuel M. Valles. 4220—M
S ecretaría  d e  la  C apitanía  g e n e ra l  d e  M a r in a  . 

d e l D ep artam en to  de Cád iz.
Por acuerdo de la Exorna. Junta económica úo\ íteparlamento, en sesión de £2 del corriente, y con sujeción á ios pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría de esta Capitanía general y Comandarle!,» de Marii-a de ia pro* j vincia de Malaga en todos los días y  horas hábiles de v oficina, se saca á pública y urgente subasta la adquisición de 83 planchas de cinc necesarias en el Arsenal de la Carraca, pura te terminación de las calderas del crucero i ''asíüla, cuyo fin porte asciende á 4.270 pesetas 80 céntimos.
El rem ate tendrá luga? ante la Junta especial de subastas en este punto y la de la Comandancia de Marina de la provincia de Málaga, á los 10 días de aquellos en que aparezca esta  inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletines oficiales de las ro vincia s respectivas, en los que se Ti ja rá  ant felpudamente te ora y día del neto.
Los lidiadores que se presenten lo harán provistos de proposiciones extendidas en papel sellado de la ckoe 41.% va or de- 

una peseta, con sujeción al modelo adjunto, y por separado j  fuera del sobre que la contenga entregarán al k ? . Presidente de ia Junta, en calidad de fianza provisional, un documento que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias la cantidad de 214 pesetas en metálico ó en valores públicos á los tipos determinados en la legislación vigente.
San Fernando 23 de Mayo de i88te- -Camüc Oarlier.

Modelo de proposición,

D. A. N., vecino de , calle d e    núm  ,, en sunombre (ó á nombre de D. N. IST.? vecino de , calle d e ..........
núm para k%que se halla competen tómente autorizado ñ hace presente que. impuesto del anuncio inserto en la G ace ta  
d e  M a d r i d , n ú m .. . . . ,  de tal fecha, ó en el Boletín oficial de ]a. provincia de    núm    de tal fecha, para contrata? (materiales é efectos de tal ó cual clase), necesarios en el Arsenal de la Carraca, se compromete d llevar á efecto el expresado- servicio con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego que so halla de manifiesto ca la Secretaría de la Capitanía general del Departamento y Comandancia de Marina de la provincia de Málaga, por los precies señalados como tipos para ia subasta en la relación unida al mismo, ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ICO, todo por letra.* 

(Fecha y firma.) * 2336—S

Por acuerdo de la Exema. Junta económica do este Departamento, y con autorización de ia Superioridad fui telegrama, de 
27 del corriente, se saca á pública y urgente subasta la adquisición de 6.000 kilogramos de cabillo de hierro ordinario con destino á los cruceros Co>6n y UUoa} cuyo imperto asciendo A £.280 pesetas.

Los pliegos de condiciones se hallarán do manifiesto en la • Secretaría de esta Capitanía general y en la Comandancia de Marina de la provincia de Málaga, en todos los días y horas 
hábiles de oficina hasta aquél en que se celebre ei remate, que tendrá lugar ante las Juntas de subastas en ios locales de cos
tumbre de los puntos anteriorm ente expresados, ú los 10 días do aquellos en que aparezca esta publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines- oficiales de las provincias de Cádiz y de Málaga. _

Los lidiadores que deseen interesarse en el acto presentarán sus proposiciones, extendidas en papel sellado de la clase 44.% valor de una peseta, con sujeción al modelo que á continuación se inserta, y por separado y fuera del sobre que la contenga entregarán al Sr. Presidente de la Junta en calidad de fianza provisional un documento que acredito h aber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales, de provincias la cantidad de 444 pesetas en metálico ó en valores públicos á los tipos que determina el Real desreto de Hacienda de £9 de Agosto de 1876.
San Fernando £9 de Mayo de 4885.— Camilo Carlier.

Modelo de propos leién.

D. No N., vecino de   calle M e...  . n ú m. . , . . ,  en sunombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle _n ú m e ro /.. . . ,  para lo que se halla, competentemente autorizado;, hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , núm ...........  de A a l  fecha,'ó  en el Boletín oficialde la provincia de   núm . de tal fecha, para contrata r m ateriales ó efectos de P d  6 cuál ciase, necesarios en e i . Arsenal dé la Carraca, se cor'npromete á llevar á efecto el expresado servicio, con ..estricta sujeción a todas las condiciones contenidas en el. pliego, que- se halla de manifiesto en fa Secreta ría  de la Capí tañía general del Departamento y Cosiandarsr- 
ote de Marina de la provincia de Málaga, y por los precios señalados como tipos para, la subasta en la relación unida al nTm- 

: mo, ó con la baja de Puntas pesetas y tantos céntimos por 40Ü- (todo en latea) . . x
(Fecha j  ür&uu) 8384-s-S
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Secretaria de la  Capitanía general de M arina 
del departamento de Cartagena.

Dispuesto por Real orden de 34 de Octubre del año próximo 
pasado la adquisición de los puntales de hierro que son nece
sarios en este Arsenal para el crucero Don Juan de Austria, se 
anuí cía licitación púb-ica paraci día 10 de Julio próximo, á la 
una y media de su tarde, ante la Junta de subastas de este De
partam ento y la que se constituya en la  Comandancia de Ma
rina de Barcelona, en la cual  y en e^ta Secretaria estará de m a
nifiesto $1 pl¡ego de condiciones hasta el día de la licitación.

En los expresados pin gos se detallan las dimensiones y cir
cunstancias de los indicados puntales, así como ios precios li
pes, coxisignánrose además el que las proposiciones habrán de 
redactarse en papel de la clase 11.a ó de á peseta, con sujeción 
al modelo que á continuación de este anuncio sa señala, y que 
se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta, al 
mismo tiempo qu- también se hará entrega, pero por sepa
rado, de documento que acredite haber impuesto en la Tesore
ría  de Hacienda de la provincia á que pertenezca el punto don
de se presente el licitado? al rem ate la cantidad cié 70pesetas, 
depósito que se efectuará en metálico ó en valores públicos ad 
misibles por la ley, al tipo que establece el Reai decreto de 29 
de Agosto de 1876, y que también podrá imponerse en la Depo
sitaría de Hacienda pública de esta ciudad, siempre que sea en 
metálico y en esta capital se l'citara.

La persona á  cuyo favor se adjudique el servicio deberá im 
poner como fianza definitiva la cantidad de 140 pesetas, y en
tregará en el Arsenal de este Departamento todos ios puntales 
que abraza su contrato á los 45 días, á contar desde la fecha en 
que se le participe la adjudicación por la Intendencia del refe
rido Departamento.

Cartagena £8 de Mayo de 1885. =~ El Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de p roposición.

D. N. N., vecino de   que habita en la calle tal, núme
ro tal, piso tal, derecha ó 'zquierda, por sí (ó 4 nombre de Don 
N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , n ú m .. . .  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la pro
vincia d e  núm . . . .  de tal fecha), para contratar los
puntales de hierro que son necesarios en el Arsenal de C arta
gena con destino al crucero Don Juan de Austria , ó impuesto 
también d e l . pliego de condiciones, se compromete á llev ará  
efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó con 
la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo en 
letra y escrito con tin ta negra.)

(Fecha y firma del proponente.) £380—8

C u e rp o  d e  in f a n t e r í a  d e  M a rin a .

Segundo regimiento activo.— Primer batallón.

Debiendo sacarse á pública subasta la construcción de 617 
levitas que necesita el mencionado batallón, todas las personas 
que gusten hacer proposiciones podrán verificarlo.

El reto de la. su basta tendrá lugar en la Biblioteca de' cuar
tel de Dolores, de esta ciudad, ante la Junta económica del e x 
presado batallón, á la  una de la tarde del día 42 del próximo 
mes de Junio Los pliegos de condiciones modelo de proposi
ción y tipos, podrán verse todos los días en ia oficina del señor 
C-oronel del segundo regimiento activo y en la Inspección, del 
cuerpo en el Ministerio de Marina.

Ferrol 26 de Mayo de 1880. = El Capitán com idonado, V i
cente Müller.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de (tal punto), con cédula personal al n ú 
mero (tantos).

Enterado del pliego de eo odio lenes para la constracción 
de 617 levitas que necesita el primer batallón del segundo re
gimiento activo de infantería de Marina-, me comprometo á 
efectuar dicha construcción, sujetándome en un todo á las con
diciones que se establecen en el mencionado pliego, al precio 
(tal) cada levita.

(Fecha y firme.) 2368—S

Segunda brigada.

Debiendo subastarse el suministro diario de pan por un 
año pera la fuerza de dicho cuerpo, que guarnece este Depar
tamento, se anuncia á fin de que los que deseen tom ar parte 
en dicha subasta presenten sus proposiciones coa arreglo al 
adjunto modelo y bajo Jas bases del pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría tic la brigada, de diez á 
tres de la tarde, sita en la calle de Magdalena, núm, 188.

E l acto de la subasta tendrá lugar á la una de la tarde del 
día 6 de Julio próximo en la sala de jun tas del cuartel de 
Núes-ra Señora de los Dolores, ante la Junta de la brigada, 
presidida por el Sr. Brigadier Jefe de ella. Para poder tom ar par
to en la subasta deberá presentarse como garantía el resguar
do dado por la Depositaría de Hacienda publica, en que conste 
haber entregado en la misma la suma de 1.058 pesetas, como 
fianza provisional, la cual entregará al hacerlo del pliego ce
rrado de sus proposiciones, que lia de ser extendido en papel 
del sello íl.% y le será devuelta á los que no se adjudique la 
subasta, acompañando también los licita dores una ración de 
pan igual al que se comprometen á sum inistrar, la cédula per
sonal y el recibe de que tra ta  el art. i9  deí pliego de condicio
nes; en inteligencia que será desechada toda proposición que 
*0 tenga los requisitos prevenidos, ó el precie exceda de 31 cén
tim os de peseta.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá 
en el acto y durante 15 minutos, sin ninguna prórroga, á nueva 
licitación oral entre los interesados coyas proposiciones sean 
idénticas.—El Secretario, Joaquín Vernacci.

Modelo de proposición.

D. N. M., vecino de ta l parte, como se acredita por la cédu
la  que acompaña, núm . . .  , se compromete á sum inistrar el 
pan blanco de prim era clase que necesita 1a. fuerza de infam e- 
ría  de Marina, desembarcada en este Departamento, al precio 
de tantos céntimos de peseta eada ración de 690 gramos é igual 
en calidad al m&rcado en el pliego de condiciones, sujetándo
se en un todo á las del mismo, como garantía de lo caal &eom« 
paña el resguardo ¿ado por la Depositaría de Hacienda públi
ca, en que constada entrega de las 1.058 pesetas como fianza 
provisional.

(Fecha y firma.) 2376—8

| ADMINISTRAClON MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

HrJHndose vacante la. plaza de Secretario de esta Excelen
tísima Corporación, filu d a  con U sueldo anual de 10.000 pese
ra p, se anuncia ni pública que su provisión se verificará en la 
forma que deponen Ijs artículos 122 y 423 de la vigente ley 
municipal.

Los aspirant* & á dicho destino dirigirán sus instancias do
cum entadas á la Secretaría de este Excmo. Ayuntam iento, 
donde m  adm itirán hasta las emeo de la tardo del día 15 del 
próximo mes do Junio,

Madrid 30 do Ma<.ro ele i 885,« E l  Alcalde, Presidente, Alber
to Bosch. —2

Ayuntamiento constitucional d e  B u l la s .
B. Juan Fernández Sónclier, Alcalde constitucional de esta 

v illa de Bufias.
Hago sabor que por acuerdo d d  A y unta ni i cuto y Jun ta  mu- 

rr.eipd de cst, u isa ita  se ha creado una nueva plaza de Mé
dico 0 rujano t i tu h r  para k  asistencia gratis de una á 300 fa
milias perores, dotada con d  haber anúdele 999 pesetas, paga
deras por trim estres de los fondos municipales. *

Todo lo cual se loicr sFoer al público para que' las perso
nas que tengan aptitud legal presenten en está Alcaldía sus 
solicitudes en el téim ino de 80 días, cootados desde la fecha de 
la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,

Bullas 26 de Mayo de 4885.=*Juan Fernández. 4177—M

Alcaldía constitucional de Cádiz.
Con arreglo al modelo y pliego de condiciones que se en 

cuentran de manifiesto en la Dirección de Administración 
local (Ministerio de la Gobernación) en Madrid y en Cádiz en 
la Secretaría municipal, se publica en un solo j uicio por té rm i
no de 30 días la subasta sim ultánea de la renta del degüello de 
reses en la Casa de Matanza de esta ciudad por los años eco
nómicos de 4885 á 86, 86 á 87, 87 á 88, 88 á 89 y 89 á 90, de
biendo insertarse el presente edicto en ia G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletín oficial de esta provincia; las proposiciones se ha
rán  en pliegos cerrados á la alza de la cantidad de 75.000 pe
setas por eada año económico.

El acto del remate se celebrará en la Corte, en la citada Di
rección de Administración local el día 9 de Julio próximo, y 
hora de las dos de su tardo, y en Cádiz en el despacho de la 
Alcaldía, con asistencia del Sr. Alcalde ó d e l Teniente en quien 
delegue, del Concejal nombrado por el Municipio y del N ota
rio que designe la Alcaldía. !

Para tomar parte en la licitación hay que consignar antes j 
en la Caja general de Depósitos de Madrid los que lo verifiquen 
en la Corte, y en la Depositaría municipal de Cádiz los que lo 
ejecuten en esta, la suma de48.750 pesetas á que asciende eÍ5 por 
100 del valor total objeto de este contrato , debiendo acompa
ñar á cada pliego de proposición ia cédula personal del lic i
ta dor.

Cádiz 29 de Abril de 4885.«=»EI A lcalde, José María de 
Santa C ruz.= E l S ecretario , P. A ., Abelardo M ora, Oficial 
mayor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

en la G a c e t a  d e  M a d r id , nú m    fec h a .. . . . ,  y en el Role-
Un oficial de esta provincia, n ú m ,. . fecha. .  . .  del c o - " 
rriente año para la subasta de Ja renta del degüello de reses 
m  la Casa de Matanza de Cádiz por los años económicos de 
4885 á 86, 86 á 87, 87 á 88, 88 a 89 y 89 á 90, y del pliego de 
condiciones formado á esto fin, se compromete á tom ar dicha 
renta en la cantidad d e . . . . .  pesetas y . . . . .  céntimos (en le
tra; por eada año económico."

(Fecha y firma del proponente.) 2370—S

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y Ló- 
p;-z, Presbítero, Vicario de esta Corte y su partido, se cita y 
llam a á Gustavo Adolfo Schoeneis, cuyo paradero se .igno
ra, p&ra que en el improrrogable térm ino de 10 días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto, com
parezca en este Tribunal, calle de la Pasa, núm. 3, y N otaría del 
infrascrito, á conceder ó negar el consejo que con arreglo á la 
ley necesita su hija Elena Schoeneis y Teidemaun para el 
m atrimonio que proyecta con Eladio Fernández y Fernández; 
en la inteligencia que de no verificarlo se dará ai expediente el 
curso que corresponda.

Madrid 30 de Mayo de 4885.=*CiriIo Brea y  Egea. 4230—M

Juzgados militares.
BURGOS.

D. Pedro Martí y Benetó, Alférez Abanderado del segundo 
batallón del prim er regimiento de zapadores minadores, y F is
cal del mismo.

Hallándome sumariando al soldado del prim er batallón de 
este regimiento Francisco Cores Carro por el delito de prim era 
deserción por no haberse presentado al llam am iento del exce
lentísimo Sr. Gobernador m ilitar de la provincia de Ponteve
dra con objeto de pasar á cubrir plaza de activo, cuyo indivi
duo se hallaba en el pueblo de Villanueva de Arosa, Juzgado 
de primera instancia de Cambados, en la indicada provincia, 
disfrutando licencia ilim itada;

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la exprésada sum a
ria , por el presente prim er edicto cito, llam a y emplazo al re
ferido soldado para que en el térm ino de 30 días comparezca 
en el cuartel que ocupa la fuerza del regim iento en esta plaza, 
denominado la  Audiencia Vieja, á dar sus descargos; y de no 
verificarlo así se le seguirá la  cau*a en rebeldía y le parará el 
perjuicio á que en justicia  haya lugar.

Dad© en Burgos á %% de Mayo de 4Í85.=»Peáro M artí.
4185—M

CÁDIZ 
D. José Derriéga Fernández, Alférez de la prim era com

pañía del batallón reserva de Cádiz, núm. 84, y Fiscal del 
mismo. ‘

En u-o dé las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den á los Oficiales del E jército, y como Juez fiscal de la sum a
ria  que por el delito de haber faltado á la revista anual de 
Octubre último se sigue contra el soldado de la cuarta  compa
ñía del expresado batallón Joaquín Camacho B ernol, hijo de 
Gabriel y de María del Carmen, natural del Puerto de Santa 
María, provincia de Cádiz, quinto con el núm. 437 en el reem
plazo de 1879, por el presente prim er edicto c ito , llam o y em
plazo al referido soldado para que en el térm ino de 3© días, 
contados desde la publicación de este llam am iento en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en las oficinas del batallón reserva de Cádiz, núm. 34, cuartel 
de la Candelaria, en esta plaza, ó ante la Autoridad del punto 
donde resida, á responder á los cargos que en dicha sum aria le 
resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa y le pro
ducirán los perjuicios á que haya lugar.

Dado, en Cádiz á 49 de Mayo de 4885.—José Derriega.
4486—M

D. José Ruiz Plaza, Capitán graduado, Teniente, Fiscal del 
batallón reserva de Cádiz, núm. 34.

lid iándom e instruyendo sum aria contra el soldado de la 
prim era compañía de este batallón Miguel Barceló Salas, hijo 
de Antonio y de María, natural de Cádiz, por no haberse pre
sentado á pasar la revista anual reglam entaria correspondien
te al año próximo pasado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, per el p re
sente tercero y últim o edicto, cito, Hamo y emplazo al expre
sado individuo para que en el térm ino de 40 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, se presente en el 
cuartel de la Candelaria de esta plaza, ó en su lugar á la Au
toridad m ilitar del punto donde resida, para responder á les 
cargos que en la misma le resultan; y de no verificarlo en el 
térm ino señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re -  

¡ bel di a.
Cádiz 20 de Mayo de 1885.=*José Ruiz. . 4487—M

CORUÑA
D. Francisco Vales Brieba, Alférez, Fiscal del batallón caza

dores de Réus, núm. 46.
Habiéndose ausentado de la parroquia de Murás, A yunta

miento del mismo nombre, el soldado de la quinta compañía 
de dicho batallón Francisco Blanco Balsa, á quien estoy suma
riando por el delito de no haberse presentado ¿ pasar la revis
ta  anual de Octubre último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Jueces fiscales, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto al referido soldado, señalándole la 
guardia de prevención de este batallón en el cuartel de Alfon
so XII, donde deberá presentarse dentro dei térm ino de 20 
días, & contar desde la publicación del presente edicto, á daj» 
sus descargos; y en easo de no presentarse en el pl *zo señalad© 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Coruña 45 de Mayo de 4885 ==E1 Alférez, Fiscal, Francisco 
Vales. . 4488—M

D. Fernando Vales Brieba, Alférez, Fiscal del batallón ca
zadores de Réus, núm. 16.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Santa María, 
Ayuntam iento deV illalbá,el soldado de la quinta compañía de 
dicho batallón José Geleíro Fernández, á quien estoy sum a
riando por el delito de no haberse presentado á pasar la revista 
anual de Octubre últim o;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Jueces fiscales, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al referido soldado,, señalándole la 
guardia de prevención de este batallón en el cuartel de Alfon
so XII, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 30 días, 
á contar desde Ja publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la. causa y se Sentenciará en rebeldía.

Coruña 45 de Mayo de 4885,*=E1 Alférez, Fiscal, Fernando 
Vales, 4489—M

GRANADA
D. Enrique Vilchez Gutiérrez, Comandante del prim er ba

tallón del regimiento infantería de las Antillas, núm. 44.
Habiendo desertado de esta plaza el soldado de la tereera 

compañía del citado batallón Francisco Gómez R ubiño,á quien 
de orden superior estoy sum ariando por dicho dt, lito;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercero y últim o edieto al expresado 
soldado, señalándole la  guardia de prevención del cuartel de 
la Merced de esta c a p ita l, donde deberá presentarse dentro 
del término de 40 días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Granada 48 de Mayo de 4885.=Enrique Vilchez.
4490—M

LUGO
D. Manuel Jul y López, Capitán, Teniente del batallón de

pósito de Lugo, núm. 65.
No habiéndose presentado ¿ pasar la revista anual de Oto

ño último el recluta disponible de la tercera compañía de este 
batallón José Río Campo, natural de Montecubeiro, Ayunta
miento de Casiroverde, do esta provincia, á quien estoy suma
riando por dicho delito;
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Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas 
para estos casos ó los Oficiales dei Ejército, por este tercer 
edicto hago saber al acusado manifieste en el término de los 
10 días siguientes de su publicación á los Jefes de su batallón 
el punto de su actual residencia; en la inteligencia que de 
aerificarlo se le juzgara y sentenciará en rebeldía,

Lugo 19 d© Mayo de 4885.««E1 Fiscal, Manuel JuL
4491—M

ORENSE
D. Domingo González Alonso, Capitán graduado, Teniente 

del batallón reserva de i Tense, núm. 74, en comisión Fiscal.
Por el presente tercer edicto cito, Hamo y emplazo á Juan 

Antonio Alvarez Incógnito,'perteneciente al reemplazo de 1883, 
natural de Santochao, término municipal de Villardevos, par
tido de Verín, en esta provincia, ausente en ignorado paradero, 
parq, que ge presente en el Gobierno militar de Orense dentro 
de ID días, & contar desde Ja publicación del presente en el 
Boletín oficial de las cuatro provincias de Galicia y en la G a
c h í a  d e  M ad rid .

Orense £0 de Mayo de 1885 «Domingo González.
4139—M

Juagados de primera instancia.
CIUDAD REAL

D. Antonio Rivas y Gómez, Juez interino de instrucción de 
este partido.

Por el presenta se cita en forma á D. Félix Rekiski y Rose- 
yó, empleado que fué en el Gobierno civil de esta provincia, 
residente en la actualidad en Madrid, calle de las Huertas, cuyo 
número de la casa se ignora, para que comparezca ante la Sala 
de lo criminal de la Excma. Audiencia de esta capital el 16 de 
Junio próximo venidero, y hora de las diez de su mañana,en que 
han de dar principio las sesiones del juicio oral y público en 
la causa sobre descarrilamiento del tren en el puente de Al
cudia.

Dado en Ciudad Real á £6 ele Mayo de 4885.s»Antonio íli ~ 
vas.=Por acuerdo de S. S., Emilio Arredondo. J—3898

ÉCIJA
D. Ricardo López de Vinuesa, Juez de instrucción'de este 

partido.
Por la presente, y término de 30 días, á contar desde la in

serción en el Boletín oficial de esta provincia y  G aceta  de Ma 
d r id , se llama al procesado por homicidio Manuel A mayo 
Acosté, alias Boqueta, de 31 años de edad, casado, tratante de 
caballerías, natural de Posada, provincia de Córdoba y vecino 
de Cuevas de San Mareos, en 3a de Málaga, de estatura alta, 
color moreno claro, nariz regular y ojos pardos, cuyo actual 
paradero se ignora, que se fugó en la mañana del 24 de Febre
ro de 4884 de la cárcel de Fuentes de Andalucía, en donde per
manecía de tránsito. A la de este partido para cumplir la con
dena de 49 años de reclusión temporal que 3c fué impuesta por 
la Superioridad, Audiencia de lo criminal de Osuna, en causa 
que se le siguiera por homicidio.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y Guardia civil ^procedan á la busca y detención del in
dicado Manuel Amayo Acosta,-alias Boqueta, y  caso de ser ha
bido lo remitan con las seguridades convenientes á la cárcel de 
este partido; previniéndose á dicho procesado que de no pre
sentarse dentro riel término señalado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Écija á 4 de Mayo de 4885.*=Ricardo López de Yi- 
nu@sa.—El actuario, F. Jiménez Muñoz. J—3619

GRANADA—SALVADOR

D. Pablo Prieto Izquierdo, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por tér
mino de £0  días desde la .inserción en 3a G a c e t a  d e  M ad rid , á  
Manuel Martínez Solano, vecino de Huétor Saniiiíán, soltero 
y de 19 años, para que se presente en este Juzgado ó en la 
eárcel de Audiencia á defenderse á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento 
que de lo contrario será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á -todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y una vez habido, 3o remitan con las seguri
dades convenientes á la cárcel de esta capital á disposición da 
este Juzgado.

Dada en Granada á 8 de Mayo de 4888.*=*»P&blo Prieto.^» 
Por mandado de S. S., Manuel González. J—3624

LUANES
D. Alberto Ríos y Rojas, Juez , de primera instancia y  de 

instrucción de la villa de Llanos y su partido.
Hago saber que por el Procurador D. Benigno Pola, á nom

bre de D. Matías Barrio y Mier, como albacea y testamentario 
in solidum del finado Sr. D. Pedro Sánchez Ramos, Canónigo 
que fue de la Santa Iglesia Magistral de Alcalá de Henares, fa
llecido en esta villa de Llanes, de donde era natural, se pre
sentó al Juzgado un escrito al que se acompañan para su apro
bación las operaciones partidarias ds los bienes relictos al fa
llecimiento de dicho señor. En su virtud, proveyendo á expre
sado escrito, dicté con fecha de hoy la providencia que entre 
otros particulares contiene el siguiente:

«En lo principal pónganse de manifiesto por término de ocho 
días en la Escribanía del actuario las operaciones partidarias 
que se presentan con dicho escrito, y hágase saber á los in te 
resados presentes, para que puedan examinarlas y exponer lo 
que les convenga; y respecto al ausente de ignorado paradero 
cítesele á medio de edictos, que se insertarán en el Boletín ofi

cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , para que compa
rezca en el término de 30 días; en tendiéndose entretanto con el 
representante del Ministerio fiscal k s  diligencias que se prac
tiquen en este expediente.»

Y para que llegue á conocimiento del interesado D. ,8&nUji
go Arenas Sánchez, que en la actualidad se baila a o san te de 
ignorado paradero, y compar-zea á usar do su derecho dentro 
del término de 30 días, expido el presente que firmo en Llants 
á £7 de Mayo de 4385. »»Al berta Ríos.—Eiactuario, Gaspar So; - 
do González. X—4860

MADRID—AUDIENCIA 
En este Juzgado de primera instancia del d istrito  de la 

Audiencia y Escribanía del que refrenda pon den autos ejecuti
vos á instancia de D. Antonio Beguinstaín y Huarte con Don 
Pedro Celestino Cañedo sobre pago de 5.000 pesetas de princi
pal, intereses legales y  costas; en cuyos autos se ha dictado la 
sentencia.que contiene ei siguiente:

«Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, haciendo traace y remate en los bienes embargados, y 
con su producto entero y cumplido pago al acreedor D. Ai:ionio 
Beguiristain y Hvurte, .hasta cubrir la suma que se reclama, 
intereses y costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Antonio Pinazo.»

Y toda vez que se ignora el actual domicilio y  paradero del 
deudor, se le haeo saber dicha sentencia por medio del pre
sente.

Madrid 29 do Mayo de 4885.='V.* B /w Jcsé Garzón.=El 
actuario, Lino Gutiérrez. X—1870

YICH
D. Félix M. Bailarín, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Yich y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que habiendo 

cesado D. Plácido Baturras y Maciá en el cargo de Registrador 
interino de la propiedad de este partido, solicitando la devo
lución de las cantidades que tiene depositadas en concepto de 
fianza, con providencia de esta fecha he acordado se inserten 
segundos edictos en la Ga c et a  de Ma d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia, á fia de que ios que tengan alguna acción que de
ducir lo verifiquen dentro del término legal.

Vich 28 • de Mayo do 4885.===Félix M, BeJiaf.ín.—Antonio 
Valls. J—3994

NOTICIAS OFICIALES
Banco d e C astilla .

Balance de situación en 30 de Mayo d& 1885.
Pesetas. Cents.

ACTIVO --------------------
Accionistas............................... ....................... 42.500.060
C aja..  ........ ... i,. . . . . . . . . . .  4.559.768*95
Cartera...................     46.550.820*50
Cuentas corrientes........................    4.444.744*89
Cuentas varias  ......... i . . . . .  . 2.057 859*94
Valores en depósito............................   . . .  419.139.443*05
Valores en garan tía . ............................. .. 45.054 360*27

T otal  .......................  468.273.967*60

PASIVO
Capital.. . . . . .  ............. ................................  25.000000
Fondo de reserva  ..........  894.270
Obligaciones á pagar..........................   ‘_ 710 472*64
Cuentas corrientes .............     5.491,863*20
Cuentas varias  ...............      . . .  1.986,588*44
Acreedores por depósitos ¿ . 119139.443 05
Acreedores por garantías  ...................  45.051.3 0‘27

T otal  .............. -168.273.967*60

S. E. ú O.^Madrid 30 de M«yo de 4885.—PCI Jefe de Conta
bilidad, A. Ssedz de Santa Mark.==*Dos Administradores, A. 
Vii.se.ul y Vives.—Jaime Girona. X—4871

C om pañía  del t r a n v ía  de B ilbao  á las Arenas 
y  A lg o rta .

SOCIEDAD ANÓNIMA

Modificaciones hechas é los artículos Uguienteo 
de los es muios de la misma.

TÍTULO II
BE LAS ACCIONES Y SUS TRASFEPJSNCIAS

El capital social sa divide en acciones de 4.000 reales, ó 
250 pesetas, representadas por inscripciones nominativas que 
expedirá ía Dirección con su finna, la de un miembro de* la 
Junta directiva y la del Secretario Contador.

TÍTULO III
D 8L GOBIERNO Y ADMINISTRACION DB LA SOCIEDAD

Arfc. 6.* La Junta directiva se compondrá de cinco miem
bros habrá un suplente nombrado por ella misma cada se
mestre.’

Art. 8.° Cada semestre cesará en su cargo el miembro más 
antiguo de la Junta directiva, siendo reemplazado, por otro 
que nombre la junta general. El cargo de miembro de la Junta 
directiva podrá ser reelegióle, contándose la antigüedad por la 
última reelección, y procediéndose á sorteo caso de igualdad 
de antigüedad entre dos ó mas miembros.

Los socios fundadores D. Emiliano Amaim y D. Eusebio 
García serán miembros de la Junta directiva por derecho pro
pio hasta el 30 de Junio de 4890, siempre qifS tengan 2.C00 ac
ciones inscritas á su nombre.

Art 9.* La Junta directiva se reunirá en las oficinas_de la 
Dirección por lo menos una vez p r semana;, se reunirá tam
bién siempre que por mediación del Secretario lo llame el Di
rector, Presidente ó dos de los señores que la componen.

ArU 10. L&eoiwocatoria á junta extraordinaria debe ser 
por escrito con au dí¿* de anticipación, y pudiendo deben espe
cificarse en ella los asuntos de que se tratará.

Art.^ 41. Convocada junta ordinaria ó extraordinaria, la 
presidirá ©1 miembro que ella nombre ó haya nombrado.

\ Art. 42. Los acuerdos tío ■ tomarán por mayoría de votos 
i entre los m im bres que concurran, decidiendo el Presidente 

caso de empata.
Art. 13. Las atribuciones do la Junta directiva sen:
Primero. Resolver todo lo concerniente á la vía, su buena 

explotación, compra ae propiedades, compra y venta de gana
do, piensos, material, fijación de tarifas de viajeros y tras
portes y «arreglo del servicio

Segundo. Nombramiento y variación de su Presidente, Di
rector, :-ecretano Contador y demás empleados de la Compa
ñía, fijación de sus sueldos y vigilancia en el cumplimiento de 
sus deberes.

Tercero. Acordar la convocación & las juntas de accionis
tas e i los casos expresados en los estatutos.

Cuarto. Aprobar la Memoria y cuenta general de operacio
nes que ha de presentarse en la junta general.

Quinto. Acordar las reclamaciones judiciales que hayan de- 
entablarse ó seguirse ó nombre de la Compañía.

Del Director.
Arfc. 45. El Director que o o sea somo, ó kémioío oo lo; ya 

sulo nombrado miembro de k  Junta dsroctiv.», sólo tiene voz 
consultiva; y si es miembro de la Junta directiva, tendrá voz 
y voto.

Art. 47. Correspondo al Director;
Primero. Autorizar con su firma ios ación de administra

ción confiados á su cuidado.
Segundo. Ejecutar los acuerdos de la Junta directiva.
Tercero.. Asistir á- las juntas generales con vos consultiva 

si no fuese socio; presidirlas con voz y voto si fuere socio.
Cuarto. Representar á la Compañía ante las oficinas, Esta 

do, Juzgados y Tribunales.
Quinto.  ̂ R-tíÁolver por sí todos lo<* asuntos que se le presen

ten y que á su juicio no tengan importancia para reunir la 
junta, dando cuenta de lo que haga en la primera.

TÍTULO IV
DB LAS JUNTAS GENERALES

Art. 49. El derecho de asistencia a ¡a junta general sólo 
puede delegarse en otro socio por autorización escrita y espe
cial para cada junta.

Art. 21. La junta general de socios es la Autoridad supre
ma, y por consiguiente puede hacer y deshacer todo, en cuan - 
to no se oponga á estos estatutos. La presidirá el Presidente 
de la Junta directiva.

Art. 2o. Acordada por la junta general de accionistas la 
emisión de obligaciones, las cédinas hipotecarias que se emitan 
llevarán en sft texto la expresión de las condiciones legales, y 
serán firmadas por el Director, un miembro de la Junta direc
tiva y ei Secretario Contador.

Art. £6. Habrá en cada año dos juntas generales do socios; 
uaa en Julio y la otra en Enero. En estas juntas se presenta
rán ios balances de la Comprima y so tratara de todo lo con . 
cerniente al negocio y su buena explotación. Para tomar 
disposiciones es necesario que en la junta reúnan, las tres 
cuartas partes de la representación d«i capital: si no se reunie
sen, 1 0 podrá darse por constituida la junta, y en este caso se 
volverá á convocar por el Director á ios 15 dí&íq entonces se 
reunirá la j. nta y tomará resoluciones sea cual fuere ei nú
mero de J& representación que acuda.

Los demás artículos no mencionados no han sido modifi
cados.

Bilbao 9 de Mayo de 4835.«Ei Director.ge renta interino. 
Emiliano Amano. X—1869

Compañía del ferrocarril de Langreo.
Carrera de San Jerónimo, 53, entresuelo derecha.

Celebrado al tercer sorteo público para la amortizaron 
de 60 obligaciones al portador de esta Compañía, ha cor res
pondido á las siguientes decenas, números 454 á 460, 901 
i  9:10, í. 21 a 4.230, 4.381 á 4.370, 2.481 á 2 490, 2 374 á 2.580.

El pago se verificará á ia vez qim el de los cupones del {ai- 
mer e< mestre, bajo facturas separadas, desde e! día 4.* de Ju
lia próximo, en les oficinas de la Compañía en Madrid y Gijón, 
y í o c>«sa de los Sres. Masaveu y compañía, de Oviedo, res
paldando !&b obligaciones c-on ia nota Amortizada -en el tercer 
KOYteo, fecha y firma.

Madrid 1.® do Junio de 4885.-^El Secretario, Aurelio Rico.
X—1868

S ocied ad  d e  ferrocarriles  d e  A lm an sa  á  V a len cia  
y  Tarragona.

La Gerencia de esta Sociedad advierte á los señores obli
gacionistas de la misma que no se prorrogará el plazo fijado 
para optar por el restablecimiento de la amortización á la par 
de las obligaciones existentes en circulación, con arreglo ai 
acuerdo de la junta general celebrada en 29 de Abril último y 
anuncio publicado por esta Gerencia con fecha 2 del corriente.

Lo que m  avisa á los interesados para su conocimiento y 
gobierno.

Madrid 29 de Mayo de 4885.=»Por la Sociedad de los ferro
carriles de Al mansa á Valencia y Tarragona, el Director ge
rente, M. de Campo. X—4867

El Vulcano.
Resume® del inventario practicado por dicha Sociedad en i.* 

de Julio de 4884.
Pesetas. Céntía

ACTIVO ---- — — *—
Existencia en Caja................   15.253*35
Efectos en cartera. . . . ---- . . . .  2.742*25
Fincas  ...........................         473.750
Mobiliario, máquinas, materia

les, etc......................................  452.462*67
Deudores.................        422499*34

 ------------------- 7§0.4O8‘4«

PASIVO
Efectos en'circulación. ............  477.797*99
Acreedores..........................    86.663*66

 ; —  2^4,464*65

Capital líquido. . ...................   501.64653

Valencia 4.® de Julio ce 488<L-===E1 Administrador de la So
ciedad Vúleano, J. Martín. X—1865
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Compañía del ferrocarril de A r a n c e l  á Cuenca,en liquidación.

’ En. e*mn!iintmito del art. 341 del Código de Comercio, se 
^one en W ochniento de los señores accionistas que el balance 
d© situación de esta Compañía en 30 de Abril último se halla 
á, disposición de los mismos ó de sus apoderados para su exa
men en el domicilio social, calle de la Greda, núm. 3 p, cuarto 
segundo izquierda, por término de ocho días, á contar desdo 1 a 
«mblieaoiónde este anuncio, y horas de doce á dos de la tarde 

Madrid €8 de Mayo de 1885.=El Vocal Secretario, Ednarco 
Ortiz y Casado. ^

B o ls a  d e  M a d r id .

C otizaci´n  oficial del día  1 .º de Junio de- 1885 comparada con la 
'  del día anterior.

C A M B IO  A L  C O N T A D O

FONDOS PÚBLICOS “ ■”==I=~
Día 80. Día 4.

Derda pmvphin ul 4 por 400 interior  61 OpO 6? «t0-6í *05-45-S§
no publicado 64*05 6<*55d.

dpíaro. €4 30 61 (4 5-20-» 0-55-50
fin cor.

ito publicado. 64 *4 5 64‘65 fin cor.
pequeños. 61 ‘90 61 * 4 0-8  5-62* 4 0

63'0[O-64‘ 35-70-55 
61^0 -65

Ulam id. al k por 400 exterior................ ..  60‘90 60*90-95-61 ‘25-50-45
«í> puMcwtO * 6 i d.

pe (me nos. 6 4‘2 0 6 4 * S5-50
Ídem üioüvuoai.dio al 4 j'-or 100.................   iS‘ »5 Zocnn

no publicado » *5 tu
pecmoJos - 1S‘ 55 78*90-95-79 Of0

79‘ 05
Billetes hipotecarios de la isla de-Cuba . . .  88*15 83*05
Oruda de la isla do Cuba al 3 por 4 00 m

anual y  i por 400 de amortización  9**35 -
J 1 <tj,íaze. b 24-7016 pros.

ftu x »  Hipotecario.—Obligaciones de 60.

s ‘ .#l° » ¿ k  .

Acciones del Bsn-o de hVpaña..  ------ . . .  843 0¡0 ^UOjO-SW 0¡0
no >mblkí¡<Uí. o .■> 0:0 « ,4  c-tí-344 GiO

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

i DAÑO BE X iaiC IO  DAÑO BENEFICIO

Albacete  4i9 » 'jL eg ro fio .... » 4  *
Alcov  f¡c¡ » Loica...............  «t~ »
Alicante  1(» » .L ugo.............. 'O
A lm ei-ia .-.. 4j4 ® .Malaga  1¡S 9
A vila   4 ¡2 » Murcia   RS »
Hanaj.w  1 [4 » Orense I R4 *
43a r celo n a ... 4 [8 »  [Oviedo  RS >
fíéisr   4i2 » Palencia  4[8 »
Bilbao  4 [8 ¡ » Palma Malí.* dt4 »
B u rg o s ...... R4 » Pamplona... 3*8 »
Cáceres  8[8 » {Pontevedra... 4f4 »
C á d iz . . . . . . .  4x8 ¡ » Róus................ R4 *
Garla £ei) a • • • par d. ; » Salamanca..! 4 j4 »
tlastel'é».... 1[S " S. Sebastian. -!{& »

:,;:i > Kea!. U'í » Santander... -íí8 9
“  ,,, ! 1 [-í » i Sta.Cruz Tie. R4 ¡ 9

¡ ,.-u Sf'í ! » .Santiago.... -3 [4 | »
- . . a   { 4 ¡a » Segó vía  4 í3 ¡ "

i u r e l ........... 1 8[S •» Sevilla  R 8 I »
Gerona  R4 » J 'o n a   á[4 »
•Jríjc-a............. i <1* » Tarragona.. 4w 9
G ranada.... ¡ R4 » Teruei  R4 9
tíuadalajstra.. *[2 » ¡ P f p   . !® „
«aro., a  4t4 ¡ » i.udeta.  JO »
finp}\r, i 1i4 i » V al encía. . . .  4[S ^
m í ; ; : : : : :  * 4  » y ?u a d o M .. *i4 »
.laén  <t* • ” p g ° - ..............  J | “
Jerez Front* par. » JVitoria  4I|
».o6n  3{S »> Zamora   •;[» | >>
tfirida. . . . . .  4\4 » ü /aragoza .... <i»
4-inavos  'IjS » 1

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

DARÍO 8 0  RE  M A T O

¡ Deuda perp. al 4 por 4 00 cx:t. á 59‘50.
í Idem id. id. interior................ a »
) Idem amort al 4 por 4 00  a »■

Pendo* c e r n e a s • U  por 4oo exterior.    a n
I Deuda amort. al 2 por í 00 . . .  á »
' Obligaciones de Cuba..........  á 473*00,
« 3 por 400........ ......................... á S0‘S5.

'Pondos franceses • * • | 4 -j ^  p0r 10 0 ............................  á 4 09*40.
Consolidad os i n gloses.....................................  á 10 1 3Í46*

C a m b io s  o f i c i a le s  so la re  p la z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á 90 días fecha, dins., 46‘ S>0.
París, á ocho días vista, ir., 4*90.

Ayuntamiento constitucional da Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Inter vención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resoltan ser los precios de los artículos 

' da consumo en el día de ayer los siguientes:
Carne de vaca, do 1‘60 á % pesetas el kilogramo.

. ídem ele carnero, de 1*60 á 3 pesetas el kilogramo, 
ídem do ternera, de i *30 á o poseías el* kilogramo, 
ídem de oveja, de i'£0 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á $4SQ pesetas el kilogramo, 
jfamón, de &oí) á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de OMG á 0 43 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á i ‘30 pesetas el kilogramo, 
ludías, de 0*70 á 0 ‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0 70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0;60 á 0*66 pesetas* el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘£Q á 0*8$ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de O’OB á 0‘10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0'07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
¿abón, de 103 ¿  1*30 pesetas el kilogramo.
Tf tatas, de 0‘18 á 086 pesetas el kilogramo. - 
Aioeite, de 1*10 á 1^0 pesetas el litro, y de 10 a i l  el deea-

"U*Vino,de 0‘78 á 0‘81 pesetas el litro, y de 7 á
Petróleo, de 0*76 á 080 pesetas el litro, y de 6*20 a ¿ oü el 

decalitro

Roses degolladas.
Vacas, 481.—Corderos, 088. Terneras, 95.—Ovejas, 4.-

Total,.86S.
Su peso en kilogramos. ..............  4B.89&.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios» resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

Puntos ée  recftüdacióa . P ta s .  C í a U ,  P oa tos  do rcca n é iición . P ta s , C to to .

Toledo  S.439‘98 Ciudad Real. . . . .
Segovia  ........  IV 80 84 ' Correos  ...........   9.64-9*73
Norte. ........ . 3.937‘68 Mataderos.. . . . . .  '1&.95906
Biíbao....................  1.065 98 Fábrica del g a s ..
Ara-gón................  8.164*16 Imperial. . . . . . . .  £07*45
Valencia. . . . . . . . .  3106*90 " ~ Z Z
Mediodía  15.385*19 Total. . . .

Madrid 1.° de Junio de 1885.—Ei Alcaide.

O b s e r v a t o r i o  de Madrid.
O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l  d ía  1.º  de J u n io  de  1885.

TEMPERATURA 
a l t u r a  [ yhnmed-.d del aire j

del barómetro r::SE;̂ :==:::::r-----  DIRECCION ESTADOHORAS reducida J TERMOMETRO já 0o y en y el aso del Tiento. : del cielo,
milímetros, i <;eco Humede-[ acid» ^

ñ de  la  m .. . 709 37 - ^ (6 U A  N E . . . .  B risa .. ̂ D espejado.
9 d e  la  m . . .  709‘62 25‘-’ 47‘2 E  I d e m .

4 2 d e l  d í a . . .  708‘93 29‘:l LS*« ñ  Ce lina  . Id e m .
3 di la  t . . ' 707*62 30*6 4v*2 E . . . . .  B n s a . .  Idem
6 de  la  t . . .  707‘i>7 27*9. 1 4 7 ‘V E  Id em .
9 d e  la  n . . .  701*38 22i‘2 43*6 ’̂ N E .. I d e m . . . Nui>oso.

T e m p e ra tu ra  m áx im a  d e l a ire  á  la  s o m b ra . . . . . . . . . . .  o 3o‘7
Id e m  m ín im a   ...................... ................... 4. . . . . . . . . .  4 - 9

D ife re n c ia  .
T e m p e ra tu ra  m áx im a  a l Sol, á dos m e tro s  do la  t ie r r a .  40*0
Id em  id .,  d e n tro  de  u n a  e sfe ra  d e  c r is ta l . . . . . . . . . . . . .  3v44

D ife re n c ia .   ...............   . . . . . . . . . . .
T e m p e ra tu ra  m áx im a  á  c ie lo  d e s c u b ie r to ,  j u n to  á lít ^ ^
~ t ie r r a  v e g e ta l ó lab o ra b le   ...........     f f 4‘f
Id em  m ín im a, i d ,   ....................... '3 3 0

D ife ren c ia . ~ü w
V elo c id ad  d e l v ien to  e n  las  ú l tim a s  24 h o ra s  (k iló 

metros-) ................................................   3ÍÓ9
O scilación b a ro m é tric a ., id . (m ilím e tro s )    ¿ o
A ltu ra  id .,  co n  re sp e c to  á  la  m ed ia  a n u a l , á las  n u e v e  ^

d e  la  n o c h e ........................... ............... . —  . . . . . . .
L lu v ia  e n  la s  ú ltim a s  24 h o ra s  (m ilím e tro s) . ......... -  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico  en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el dia 1.º de Junio de 1885.

Aliara Témpora- Direc- Faerza
barométrica tura . • Es'&do Estad»LOO ILíDADES-í á 0° y al fii» en grados 001 ;i Tel del mar ocntesi- vig^tQ. Tleaio. ®»! c^elo. de la mar.en milímetros malas.

5  Seí-as’iá a  : 77*‘7 <6‘* N O . . . .  C a lm a . C u b ie r to . .  '^ » n q *
p ilh q o  ’! 769‘S {7-5 NO.  I d e m . .  Ideo] . . . .  íd e ia .
O v f d o   769*0 « ‘0 8 ............... Id em  . .  C asi c u b .* . »
C o ru ñ a  (Ch.'j 765*4 L -3  M i  . .  jd e m  . .  D espejado . T raa q .*
«■íntíax-o 764*4 á-i 1  N L . . . .  Idem  . .  í d e m . . . . . .  »
O ren lo  ‘ "  768*4 36*0 N K . . . .  » 'i» *  Id f-m   ».
P o n te v e d ra ..  765*4 *5-8 N  M e®   » ,Y í ^ q '   764*2 | 27‘2 E   ^ s i t  *, s.o.em  í r a n q /
O doH o 764‘8 26*2 N N E., I d e m . .  I d e m , . , , ,  ¡deai,
L isboa  i s ' h ) .! 763*2 ?5‘4 y N° . . .  0 - ^ *  ¡ d e i n . . . . . .  itíeffi
C á c e r e s . . . . -i 768*9 27* ¡ E . . . . . .  ya»!i¡-a • I d e m . . . . . .
B ad a jo z ........... ¡ 760*8 20*0 N fc -ld a u * - >dem . . . .  »
S  F e rn . (7 b). 762*4 I 24*0 K   *, fte Casi d e íp .*  A b itad aS pv illa  761*6 29*0 S E  t.a .m a  . üesp e jau o . o
M á W . *.*::." 765-8 25 ‘e S E . . . .  V ie n to , f d e u   T ran q .*
“ r a n a d a . . . .  » 28=0 N E . . . .  C alm a I d e m . . . . . .

A U c a f f e k ’.’ : 764*4 27 2 S E   B r i s a . .  í d e m . . . , .  R isad a .
M u rc ia   765 3 2i*« E   !;<«»» J « a i   ............. »
V a le n c ia   766*4 | 24*0 E  ^  d e m . . . . . .  bP a t o a  , 766*1 | 84*T » --------  Ea..íid  . Idem  . . .  * > s k c .'
B a rc e lo n a . . .  766*i j SSO . . .  B n sa  . í d e m . . . . .  Idem .
T e ru e l  i 764*9 24*8 SO . . . .  ¡deá.- ¿ l s .  n u b e s . »
Z a r a g o z a . .  » z»*9 N O . . . .  C a im a . D esp e jad o  »
Soria”. . . . . . .i , 763*7 I 22*5 N E . . . .  loeu t »
B urpos. . . . . I  76 ‘S 4 3*0 N E . . . .  » C a s ,c u b  ,Leóñ 76 >:9 ^0‘0 . . L a lü j a . D esp e jad o . »

' V aY lado lid . .  V67'1S 20*0 ' N E  J ó e m . . . . . . .  »
S a la m a n c a . . 765*6 2**0 E-— ... ta c -m ..  Idem
S e g o v ia .. . .  .| 76 >9 23‘2 » u iem  . .  í d e m . . , . . ,  »
M a d r id   76V5 i 2^1  E  íd em  . .  Id e m .. . . . . .  »
E s c o r ia l  ¡ 734 8 á3‘-̂ N E . . . .  C a im a . í d e m   »
C iu d ad  R eal. 764*3 23‘0 vE , .  ía e m  . .  id r .n i. . . . .  »
A lb a c e te . . . .  766*6 22*0 S    b n s a  . .  íd e m  . . . . .  »
p a r fq . 7fi8‘0 1D6 N O  C a lm a . C u b ie r to . .  »
G ris-Ñ éz  * .* * 766*9 a * 0  OSO . . .  ídem  . .  Des|>ejado. »
St MaÜfieu * 763*v 12*0 O N O ., . h ie ra  . .  C u b ie r to . . »
ísl.a d ’A ix . . .  730*8 4 3*3 N N O ... B r i s a . .  -* »
B ia rr itz  . . .  769‘B 4;.‘@ E , , . . ,  OaimÁ C u b ie r to . .  »
C le r m o n t . . .  7ó7‘? 4?»‘3 V . ,  . idam... I d e m . . . . .  »
P e r p iñ á n .  . 76ó*3 2*'0 N O . . , .  Idem  .Uespejao*^ »
Sicie 76P 3  4 '6  N . . . . . .  I d e m . .  Casi cub. . »
iÑiza   764*is 4 9M OSO . . .  I d e n i . „ D espejado . »
R o m a  761‘9 20*9 » í d e m . .  I d e m .. . . . .  »
Ñ a p ó le s   762 3 2**’8 » I d e m . . c u b ie r to  »
P a l e r m o . . . .  763 8 22*1 » Idem  . .  D espejado . »
M aita   761*3 S i ‘9 O .   Id e m  . .  íd em  . . . . .  ®

RETRASADOS
D ía  34.

B ilb a o ............ ,1 7C $^  i 46*8 jO ............. I C a lm a .. I C u b ie r to . , ¡’K r m q  *
G ra n a d a ____ 1 765*3 \ 23 4 I N S . . .  .1 Id em  . .ID e sp e jad o .l »m

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
S e g ú n  los p a r t e s  r e c ib id o s ,  a y e r  n o  l lo v ió  e n  p r o v i n c i a  

a lg u n a .

PARTE NO_OFICIAL
I N T E R I O R  

MADRID.- La recepción del ilustre poeta I). José Zorrilla 
en la Real Academia Española, verificada el domingo en el 
Paraninfo de* la Universidad, constituyó una solemnidad de 
que conservarán siempre grato recuerdo cuantos concurrieron 
al acto.

A las dos en punto llegaron SS. MM. y AA. El. Rey D. Al
fonso, con uniforme de Capitán General y la banda de San Fer
nando, ocupó el sillón presidencial; á su derecha se sentó la 
Reina Doña Cristina, y al lado da ésta la Infanta Doña Eula
lia. A la -izquierda de S. M. el Rey se sentó la Reina Doña 
Isabel.

S. M. ebrio la sesión y designó á los Sres. Núñez de Arce y 
Alareón para que introdujesen al nuevo Académico.

El público, por un movimiento espontáneo, se levantó y dejó 
escapar nn murmullo prolongado de admiración.

Todas las miradas se reconcentraron en aquel anciano*para 
el que no son todavía carga los anos; vestía de frac y cruzaba 
su pecho la banda de Carlos III. L¿a lectura de su poesía fuá 
interrumpida frecuentemente por murmullos de admiración.

La contestación del Sr. Marqués de Valmar es un trabajo 
notable, de • gran erudición y galanura, y de mucha extensión.

S. M. el Rey puso término al solemne acto, pronunciando 
un breve discurso en que se felicitó de imponer iamedalla aca
démica cal vate eminente,tal posta ilustre, que ha sido y será 
siempre admirado y aplaudido donde quiera que se hable la 
hermosa lengua castellana.»

Una concurrencia escogida y numerosísima llenaba el Pa
raninfo de la Universidad, deseosa de contribuir á enaltecer la 
gloria do! autor de les Cantos del Trovador.

La velada celebrada anteanoche en e-1 Ateneo científico y li
terario en honor de Víctor Hugo loé muy brillante, habiéndola 
constituido hermosos trabajos del poeta francés, leídos por 
los Sres. Campillo, Rodríguez, Ferrari, Carvajal, Núñez de 
Arce y Moret. El Sr. Echegaray, en un elocuente discurso, es
tudió la significación de Víctor Hugo en la historia del arte, y 
el Sr. Labra, en otro discurso no menos bello, la representación 
del poeta en ei siglo XIX. Inútil es decir que para todos hubo 
grandes aplauses.

Estado saxitakio.- Observaciones meteorológicas de, la se~
m am .— Altura barométrica máxima, 709,93; mínima, 703,9 íí 
temperatura máxima, 31°,4; mínima, 6?,1.—Vientos dominan
tes: NE., E. y £0.

Los afectos palúdicos francos y larvados, las fluxiones.acti
vas y las congestiones pulmonares y cerebrales de igual índole, 
les catarros gastrointestinales y las erupciones herpéticas y 
artríticas siguen siendo frecuentes; disminuyen las laringe- 
bronquitis, lee bronquitis y los reumatismos, y en los niños 
sigue presentándose el sarampión con mucha frecuencia, aun
que en forma muy benigna; lo mismo sucede con la coquelu- 
che. (Siglo Médico.)

Anuncios.

IMPRENTA NACIONAL.— CON MOTIVO DEL DES- 
I  estero no habrá despacho en las oficinas de esta 
Administración el martes y el miércoles de la semana 
actual.

GUIA OFICIAL D I ESPAÑA PARA EL AÑO DB 
|| -1885.—-Se halla de venía en el despacho de íR- 
bros dé la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4.
á los precios siguientes:

PESETAS*

Primera clase. . . . . . . .  30
Segunda id   4.5
Tercera id, . . . . . . . . .  13‘50

SANTOS DEL DIA.

San Marcelino, mártir, y San Juan de Ortega, cw feeer. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio de la Florida.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A l&e ma\e.—La MaseoU.

TEATRO DE LA ALHAMERA.—A las nueve.—Los Four- 
chambouits.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—Los baños del Manzana
res.--Bodas ocultas.—I fe/roci rommi.—Medidas sanitarias.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve—Gran función de ejer
cicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)— 
A las nueve.—Grandes y variados ejercicios por todos los ar
tistas de la eompañía.


